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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Farmacia y Ciencias de la
Alimentación

46014583

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Enfermedades Parasitarias Tropicales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Enfermedades Parasitarias Tropicales por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Farmacia No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Responsable de la Oficinna de Planes de Estudio de la
Universitat de València

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Hortensia Rico Vidal Decana de la Facultat de Farmàcia de la Universitat de Valencia

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda Blasco Ibañez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 8 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Enfermedades Parasitarias
Tropicales por la Universitat de València (Estudi
General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

CAMPO DE ESTUDIO

Farmacia

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

10 40 10

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46014583 Facultad de Farmacia y Ciencias de la
Alimentación

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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25 25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El MUEPT tiene como objetivo formativo fundamental la formación y especialización al máximo nivel en todas las numerosas facetas de estas particu-
lares enfermedades de la humanidad, gracias a la transmisión de conocimientos de investigadores y académicos procedentes de las distintas ramas
de Ciencias de la Salud. Es de destacar la enorme complejidad de estas enfermedades (motivo por el cual nunca se ha podido erradicar ninguna de
ellas), la cual ineludiblemente precisa de un tratado y una aproximación totalmente multidisciplinar de las mismas. Así, pues, los objetivos de este Mas-
ter son muy amplios y heterogéneos e interesan a profesores y doctorandos de muy distinto origen. Los objetivos de este Master son totalmente inter-
nacionales, tanto en materias y enfermedades a enseñar como en estudiantado al que va dirigido (Licenciados o Graduados en Medicina, Farmacia,
Veterinaria, Ciencias Biológicas, Biomedicina, Ciencias Biomédicas, Ciencia y Tecnología de Alimentos, Nutrición Humana y Dietética; Equivalentes en
el Extranjero).

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Se añanden al final del apartado 1.10 Justificación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COMP01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaces de integrarse en equipos, tanto en función de directivos o coordinadores como en funciones específicas
acotadas y en funciones de apoyo al propio equipo o a otros. TIPO: Competencias

COMP03 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las
conclusiones más relevantes y aceptadas por la mayoría. TIPO: Competencias

COMP04 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones
más relevantes para su resolución. TIPO: Competencias

COMP05 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COMP06 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COMP07 - Poseer habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

CON01 - Ser capaz de asumir cualquiera de las tareas y responsabilidades relacionadas con las enfermedades parasitarias humanas:
preparación práctica y formación teórica actualizadas de sanitarios para desempeñar trabajos, funciones y cargos de todo tipo y
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nivel en el amplio campo de la lucha, control, diagnóstico, difusión, enseñanza y estudio de las enfermedades parasitarias en todo el
mundo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer las enfermedades parasitarias humanas más importantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Ser capaz de analizar la problemática de estas enfermedades en países tropicales y subtropicales, así como también en
otras partes del mundo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer las enfermedades parasitarias en todos sus aspectos de etiología (caracterización morfoanatómica y molecular,
ciclo biológico), epidemiología, clínica (sintomatología y patología), diagnóstico (etiológico, inmunológico y molecular),
tratamiento, profilaxis y control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer las parasitosis relacionadas con inmunodeficiencias y ser capaz de analizar su problemática general tanto en
países desarrollados como en países en vías de desarrollo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer la geografía epidemiológica de las enfermedades parasitarias tropicales más importantes. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON07 - Ser capaz de analizar los movimientos migratorios humanos y su relación con las enfermedades parasitarias, así como de
los sistemas de control de enfermedades parasitarias importadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Ser capaz de realizar las distintas técnicas requeridas para el diagnóstico de cada una de las enfermedades parasitarias.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocer la terapéutica y ser capaz de diseñar futuros fármacos antiparasitarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Ser capaz de diseñar insecticidas contra vectores transmisores de enfermedades infecciosas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas,
elaboración de estrategias y asesoramiento. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Conocer y usar con fluidez las categorías, prescripciones y procedimientos relevantes para cada caso y sus antecedentes y
soluciones más significativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los
imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las
decisiones y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores de la
convivencia social. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3. ADMISIÓN RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD

3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES.
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Los requisitos de acceso generales al título de Máster son los que especifica el artículo 18 del RD 822/2021:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de
orientación al estudiantado. Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al estudiantado con dis-
capacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas aprobadas por sus órganos de Gobierno, procedimientos
de matrícula condicionada para el acceso a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado al que le reste por
superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster Universitario, si bien en ningún caso podrá obtener
el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las estudian-
tes que dispongan del título universitario oficial de Graduada o Graduado. En este procedimiento podrán ser tenidos en cuenta los créditos pendientes
de reconocimiento o transferencia en el título de Grado, o la exigencia de superación de un determinado nivel de conocimiento de un idioma extranjero
para la obtención del título.

5. Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de
ser necesarios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. Los
créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Universita-
rio. 6. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para
estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo
educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos
para su plena inclusión educativa.

Admisión

Criterios de admisión

Criterios de admisión: La selección de los alumnos se llevará a cabo por la Comisión de Coordinación Académica (CCA) y se realizará exclusivamente
sobre la base de razones científicas y académicas, valorando tanto el expediente académico (40%) como el resto del CV (60%) (otros cursos, publica-
ciones, actividad profesional previa, congresos, etc.).

Dado que el idioma de impartición del curso es el castellano, se exigirá un nivel de castellano B2 MCERL a todos los no hispanohablantes, de acuerdo
con los parámetros europeos establecidos que se exige a los estudiantes.

Revisión de los criterios de admisión: La CCA revisará cada año estos criterios de admisión en el caso de tener solicitudes que por algún motivo no se
ajusten por completo a los mismos. Caso de que con el tiempo se observe un cambio de tipo de demanda que sugiera la conveniencia de una amplia-
ción, restricción o modificación de admisión, se procedería a la revisión de estos criterios por parte de esta misma Comisión.

Igualmente, en caso de estudiantado con necesidades educativas específicas, los servicios de apoyo y asesoramiento evaluarán la necesidad de posi-
bles itinerarios o estudios alternativos.

Según el artículo 18 del RD 822/2021, las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios ofi-
ciales de Máster Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estu-
diantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores ha-
yan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas
de discapacidad, la CCA del máster recurrirá a la Unidad de atención a las personas con Discapacidad de la Universitat de València que evaluará la
necesidad de posibles adaptaciones curriculares.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

3.2. Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

El Máster Universitario en Enfermedades Parasitarias Tropicales aplica la Normativa de Transferencia y Reconoci-
miento de créditos de la Universitat de València, cuyo objeto es regular el reconocimiento y la transferencia de cré-
ditos en los estudios universitarios conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de grado y
máster de la Universitat de València, Reglamento de Reconocimiento y transferencia de Créditos en títulos ofi-
ciales de grado y máster de la Universitat de València, aprobado por Consejo de Gobierno el 11 de julio de
2023 (ACGUV 178/2023), de acuerdo con lo establecido en artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de sep-
tiembre.

(https://www.uv.es/graus/normatives/Reglament_transferencia.pdf).

Se seguirá la DIRECTRIU PER AL RECONEIXEMENT DE CRÈDITS EN ESTUDIS DE MÀSTER APROVADA A LA
COMISSIÓ D#ESTUDIS DE POSTGRAU CELEBRADA EL 17 DE DESEMBRE DE 2014 De acuerdo con lo expues-
to, esta Comisión de Estudios de Posgrado, ACUERDA aprobar la presente directriz a la que deberán ajustarse los
expedientes de reconocimiento de créditos en estudios de máster en virtud de la cual:

PRIMERO.- No procede en ningún caso el reconocimiento de asignaturas de nivel de máster por asignaturas supe-
radas en una titulación de nivel de grado dado que las competencias o resultados de aprendizaje de las materias de
máster no se corresponden con las de grado, ya que se trata de estudios de nivel diferente y que responden a objeti-
vos y descriptores diferentes.

SEGUNDO.- No procede el reconocimiento de asignaturas de nivel de máster por asignaturas superadas en un pri-
mer ciclo de licenciatura y en diplomaturas, ya que se trata de estudios de nivel diferente y que responden a objeti-
vos y descriptores diferentes.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida.

El programa de movilidad del master viene funcionando vinculado con la asignatura optativa Prácticas Externas. Así, acogiéndose a la modalidad de
#autopracticum# se ofrece la posibilidad de realizar las prácticas curriculares en cualquier otro lugar de la geografía española incluso del extranjero.
Cabe recordar que cualquier tipo de movilidad depende de la existencia firmada de un convenio entre la UV-ADEIT y la empresa de destino. En lo que
respecta al territorio nacional, como ejemplos recientes, comentar las prácticas realizadas en la Universidad Autónoma de Barcelona (Cerdanyola del
Vallés), en el Instituto de Parasitología y Biomedicina #López-Neyra# del CSIC (Madrid) y en el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agra-
ria y Alimentaria (INIA) (Madrid). En lo que respecta a la realización de prácticas en el extranjero, la oferta queda limitada a la vigencia de los acuerdos
existentes. Además, se debe incluir el gasto que supone tanto el traslado como la residencia en el país de destino, que corren a cargo del estudiante.
Es por eso, que últimamente no se haya realizado ninguna estancia de este tipo en el extranjero. La última se realizó en la Universidad Federal do Pa-
raná (Brasil).

Próximamente y gracias a la vigencia del convenio marco entre la UV y le Universidad Tecnológica del Chocó (UTCH) (Quibdó, Chocó) (Colombia), en
concreto con la Facultad de Ciencias de la Salud y con el programa de enfermería, se posibilitará la movilidad internacional de los estudiantes del Más-
ter ofertándoles la realización de sus prácticas externas en terreno.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.
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NIVEL 1: Módulo Obligatorio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 40

NIVEL 2: Protozoosis Humanas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Protozoosis Humanas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaces de integrarse en equipos, tanto en función de directivos o coordinadores como en funciones específicas
acotadas y en funciones de apoyo al propio equipo o a otros. TIPO: Competencias

COMP04 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones
más relevantes para su resolución. TIPO: Competencias

COMP06 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CON01 - Ser capaz de asumir cualquiera de las tareas y responsabilidades relacionadas con las enfermedades parasitarias humanas:
preparación práctica y formación teórica actualizadas de sanitarios para desempeñar trabajos, funciones y cargos de todo tipo y
nivel en el amplio campo de la lucha, control, diagnóstico, difusión, enseñanza y estudio de las enfermedades parasitarias en todo el
mundo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer las enfermedades parasitarias humanas más importantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Ser capaz de analizar la problemática de estas enfermedades en países tropicales y subtropicales, así como también en
otras partes del mundo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer las enfermedades parasitarias en todos sus aspectos de etiología (caracterización morfoanatómica y molecular,
ciclo biológico), epidemiología, clínica (sintomatología y patología), diagnóstico (etiológico, inmunológico y molecular),
tratamiento, profilaxis y control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias
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CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas,
elaboración de estrategias y asesoramiento. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las
decisiones y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores de la
convivencia social. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los
imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Helmintiasis y Entomología Médica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Helmintiasis y Entomología Médica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes. TIPO: Competencias

COMP02 - Ser capaces de integrarse en equipos, tanto en función de directivos o coordinadores como en funciones específicas
acotadas y en funciones de apoyo al propio equipo o a otros. TIPO: Competencias

COMP04 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones
más relevantes para su resolución. TIPO: Competencias

COMP06 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias
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CON01 - Ser capaz de asumir cualquiera de las tareas y responsabilidades relacionadas con las enfermedades parasitarias humanas:
preparación práctica y formación teórica actualizadas de sanitarios para desempeñar trabajos, funciones y cargos de todo tipo y
nivel en el amplio campo de la lucha, control, diagnóstico, difusión, enseñanza y estudio de las enfermedades parasitarias en todo el
mundo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer las enfermedades parasitarias humanas más importantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Ser capaz de analizar la problemática de estas enfermedades en países tropicales y subtropicales, así como también en
otras partes del mundo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer las enfermedades parasitarias en todos sus aspectos de etiología (caracterización morfoanatómica y molecular,
ciclo biológico), epidemiología, clínica (sintomatología y patología), diagnóstico (etiológico, inmunológico y molecular),
tratamiento, profilaxis y control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas,
elaboración de estrategias y asesoramiento. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las
decisiones y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores de la
convivencia social. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los
imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Epidemiología y Diagnóstico de Enfermedades Parasitarias

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Epidemiología y Diagnóstico de Enfermedades Parasitarias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 13 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP04 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones
más relevantes para su resolución. TIPO: Competencias

COMP05 - Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COMP06 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CON05 - Conocer las parasitosis relacionadas con inmunodeficiencias y ser capaz de analizar su problemática general tanto en
países desarrollados como en países en vías de desarrollo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer la geografía epidemiológica de las enfermedades parasitarias tropicales más importantes. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON07 - Ser capaz de analizar los movimientos migratorios humanos y su relación con las enfermedades parasitarias, así como de
los sistemas de control de enfermedades parasitarias importadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Ser capaz de realizar las distintas técnicas requeridas para el diagnóstico de cada una de las enfermedades parasitarias.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocer la terapéutica y ser capaz de diseñar futuros fármacos antiparasitarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Ser capaz de diseñar insecticidas contra vectores transmisores de enfermedades infecciosas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas,
elaboración de estrategias y asesoramiento. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Conocer y usar con fluidez las categorías, prescripciones y procedimientos relevantes para cada caso y sus antecedentes y
soluciones más significativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los
imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Optativo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10

NIVEL 2: Trabajo de investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Trabajo de investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP03 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las
conclusiones más relevantes y aceptadas por la mayoría. TIPO: Competencias

COMP04 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones
más relevantes para su resolución. TIPO: Competencias

COMP07 - Poseer habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

CON01 - Ser capaz de asumir cualquiera de las tareas y responsabilidades relacionadas con las enfermedades parasitarias humanas:
preparación práctica y formación teórica actualizadas de sanitarios para desempeñar trabajos, funciones y cargos de todo tipo y
nivel en el amplio campo de la lucha, control, diagnóstico, difusión, enseñanza y estudio de las enfermedades parasitarias en todo el
mundo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer las enfermedades parasitarias humanas más importantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Ser capaz de analizar la problemática de estas enfermedades en países tropicales y subtropicales, así como también en
otras partes del mundo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer las enfermedades parasitarias en todos sus aspectos de etiología (caracterización morfoanatómica y molecular,
ciclo biológico), epidemiología, clínica (sintomatología y patología), diagnóstico (etiológico, inmunológico y molecular),
tratamiento, profilaxis y control. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB01 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas,
elaboración de estrategias y asesoramiento. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Conocer y usar con fluidez las categorías, prescripciones y procedimientos relevantes para cada caso y sus antecedentes y
soluciones más significativos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Practicas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Prácticas académicas externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP03 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las
conclusiones más relevantes y aceptadas por la mayoría. TIPO: Competencias

COMP04 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones
más relevantes para su resolución. TIPO: Competencias

COMP07 - Poseer habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

CON01 - Ser capaz de asumir cualquiera de las tareas y responsabilidades relacionadas con las enfermedades parasitarias humanas:
preparación práctica y formación teórica actualizadas de sanitarios para desempeñar trabajos, funciones y cargos de todo tipo y
nivel en el amplio campo de la lucha, control, diagnóstico, difusión, enseñanza y estudio de las enfermedades parasitarias en todo el
mundo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Ser capaz de analizar la problemática de estas enfermedades en países tropicales y subtropicales, así como también en
otras partes del mundo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Ser capaz de realizar las distintas técnicas requeridas para el diagnóstico de cada una de las enfermedades parasitarias.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB03 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las
decisiones y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores de la
convivencia social. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los
imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo fin de master

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes. TIPO: Competencias

COMP04 - Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las conclusiones
más relevantes para su resolución. TIPO: Competencias

COMP07 - Poseer habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

CON01 - Ser capaz de asumir cualquiera de las tareas y responsabilidades relacionadas con las enfermedades parasitarias humanas:
preparación práctica y formación teórica actualizadas de sanitarios para desempeñar trabajos, funciones y cargos de todo tipo y
nivel en el amplio campo de la lucha, control, diagnóstico, difusión, enseñanza y estudio de las enfermedades parasitarias en todo el
mundo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer las enfermedades parasitarias humanas más importantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Ser capaz de realizar las distintas técnicas requeridas para el diagnóstico de cada una de las enfermedades parasitarias.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas,
elaboración de estrategias y asesoramiento. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las
decisiones y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores de la
convivencia social. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS

- AF1: Docencia teórica

- AF2: Docencia práctica
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- AF3: Seguimiento y Tutorización

- AF4: Elaboración trabajo individual o en grupo

- AF5: Preparación clases previa

- AF6: Preparación actividades de evaluación

- AF7: Resolución de casos clínicos

- AF8: Estudio y trabajo autónomo individual o en grupo

Además, en las asignaturas optativas se contempla

- AF9: Preparación memoria TI y evaluación con el tutor académico:

- AF10: Asistencia al centro de prácticas

- AF11: Preparación memoria PE y evaluación con el tutor de empresa

Y, por último, para el Trabajo de Fin de Máster se incluye:

- AF12: Preparación memoria y presentación TFM

- AF13: Presentación oral y defensa TFM

METODOLOGÍAS DOCENTES

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologías docentes deben permitir el desarrollo de cada una de las actividades formativas señaladas y estar encaminadas a la obtención de
los resultados del aprendizaje descritos, fomentando el crecimiento de las competencias del estudiantado.

- AF1: Docencia teórica presencial síncrona con exposición a cargo del profesorado y con participación del estudiantado. Docencia teórica en aula:
lección magistral.

- AF2: Docencia práctica de laboratorio presencial síncrona guiada por el profesorado y con participación del estudiantado individual o en grupos.

-AF3: Seguimiento y Tutorización resolución y aclaración de dudas de la materia/trabajo/práctica.

- AF4: Elaboración trabajo individual o en grupo (tipo participación en Proyecto de innovación Educativa, en congresos de estudiantes, en jornadas,
etc).

- AF5: Preparación clases previa: trabajo autónomo del estudiante (individual o en grupo) de documentación.

- AF6: Preparación actividades de evaluación: trabajo autónomo del estudiante (individual o en grupo) de estudio.

- AF7: Resolución de casos clínicos.

- AF8: Estudio y trabajo autónomo individual o en grupo.

- AF9: Preparación memoria TI y evaluación con el tutor académico: asignatura optativa consistente en trabajo de ampliación de conocimientos
de algún tema parasitológico concreto mediante recomendación de lecturas, participación en actividades de apoyo, discusión de temas en foros de de-
bate, presentación de aportaciones, y realización de talleres de metodología específica. Se guiará y orientará al estudiante para que plasme el trabajo
realizado en una memoria escrita en inglés, en formato poster, de acuerdo a la normativa de elaboración reflejada en la guía docente de la asignatura.

- AF10: Asistencia al centro de prácticas: centro habitual del tutor de empresa, escogido por el alumno.

- AF11: Preparación memoria PE y evaluación con el tutor de empresa: asignatura optativa que consiste en desarrollar actividades organizadas
a cargo básicamente del tutor de la empresa o institución donde vaya destinado el estudiante, pero de acuerdo con el proyecto formativo y las tareas
aprobados previamente por la Comisión Académica de Master y bajo la supervisión simultánea del tutor académico de la Universidad. Se guiará y
orientará al estudiante para que plasme la práctica realizada en una memoria, de acuerdo a la normativa de elaboración reflejada en la guía docente
de la asignatura.

- AF12: Preparación memoria y presentación TFM: se realizará un trabajo de investigación experimental en una línea concreta perteneciente al gru-
po de investigación del que forma parte el tutor y en el que se integrará el estudiante para llevarlo a cabo. También se podrá realizar un estudio de ín-
dole bibliográfica. El estudiante preparará la redacción de una memoria escrita de acuerdo a la normativa de elaboración reflejada en la guía docente
de la asignatura. Igualmente, preparará la presentación oral de la misma.

- AF13: Presentación oral y defensa TFM: se llevará a cabo una presentación oral y defensa del trabajo en acto público frente a un tribunal de profe-
sores del máster, donde se valorará tanto la memoria escrita como la presentación oral y defensa.
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4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

-SE1: Examen escrito teórico-práctico: los estudiantes dispondrán de un tiempo limitado de trabajo autónomo de forma individual para resolver y con-
testar preguntas (de tipo tetst, preguntas cortas, preguntas de desarrollo, preguntas de verdadero/falso, etc.) en las que se incluirá todo el contenido de
la materia evaluada explicado en clases teóricas y clases prácticas.

-SE2: Resolución y entrega de tareas: los estudiantes deben ir entregando trabajos finalizados realizados de forma autónoma, individual o en grupos,
de forma programada.

-SE3: Examen práctico de laboratorio: los estudiantes dispondrán de un tiempo limitado de trabajo autónomo de forma individual en el laboratorio para
lograr la identificación microscópica de parásitos y desarrollar técnicas diagnósticas, con el empleo de herramientas y metodología parasitológica de
forma conveniente.

-SE4: Evaluación contínua: se valorará actitud, asistencia, motivación, participación, intervención, trabajo colaborativo, etc, de los estudiantes en las
distintas asignaturas.

-SE5: Valoración de la participación, integración y colaboración en el trabajo en grupo desarrollado durante la realización del trabajo de investigación y/
o de las prácticas externas (asignaturas optativas).

-SE6: Valoración de la memoria escrita final: el tutor académico y/o el tutor de empresa valorarán la memoria entregada por el estudiante al finalizar la
asignatura optativa correspondiente (PE o TI). Igualmente en el TFM se valorará la memoria escrita final.

-SE7: en el TFM, además de la memoria escrita final, se valorará la presentación oral y defensa por parte de un tribunal, compuesto por 3 profesores
del Master, en un acto público. No se podrá presentar el TFM sin haber superado los módulos teóricos obligatorios. La copia o plagio manifiesto de
cualquier parte del TFM supondrá la imposibilidad de superar la asignatura, sometiéndose seguidamente a los procedimientos disciplinarios oportunos.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

C
SV

: 9
58

98
34

03
80

70
87

40
91

09
85

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958983403807087409109855


Identificador : 4310857 Fecha : 05/02/2026

16 / 27

5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que no se modifica la estructura del Master vigente, no es necesario un procedimiento de adaptación.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3001220-46014807 Máster Universitario en Enfermedades Parasitarias Tropicales-Universitat de València
(Estudi General)

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

INFORMACIÓN PÚBLICA

En la página web de la UV, en la pestaña institucional de másteres oficiales, en la ficha del master, se encuentra la información pública previa a la
preinscripción y matrícula de los estudiantes:

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales/master-universitario-enfermedades-parasita-
rias-tropicales-1285848941532/Titulacio.html?id=1285855672199

Asimismo, también se recoge información y plazos de preinscripción, admisión y matrícula en la página web específica del master:

https://www.uv.es/uvweb/master-malalties-parasitaries-tropicals/ca/master-malalties-parasitaries-tropicals-1285885051254.html

En esta página web propia y específica del Máster se incluye el detalle del plan de estudios, el Calendario de Actividades y el Calendario de Exáme-
nes. Asimismo, se detalla el profesorado participante. Esta página se actualiza periódicamente de forma que se va ofreciendo noticias sobre convoca-
toria de becas, cursos, actividades, charlas disponibles para el alumnado. Asimismo, se muestra el seguimiento de todas las actividades que el alum-
nado va realizando.

Durante la realización del master, el alumnado dispone de acceso al aula virtual donde se deposita todos los recursos docentes y mediante la cual los
alumnos disponen de comunicación directa con el profesorado participante. Además, dicha aula virtual permite multitud de acciones de comunicación,
introducción de materiales docentes y otros recursos para el aprendizaje, así como loa aspectos relacionados con la evaluación como la comunicación
de las calificaciones, horarios de revisión, etc.

Igualmente, desde el inicio del curso se crea una lista de correo propia del Máster de la que forman parte los estudiantes, profesores y personal técni-
co y de administración participantes en el Máster, de forma que se facilita la comunicación rápida y simultánea entre todos los miembros. También, y
con la misma finalidad, se abre un grupo de wasup entre los estudiantes y entre el delegado y la dirección del master.

Los servicios de apoyo y orientación de la UV para con sus estudiantes son:

UVdiscapacidad: Servicio de la UV que nace con la finalidad de velar por el principio de igualdad de oportunidades y la no discriminación. Puede hacer
uso de este servicio el colectivo de estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), derivadas de una condición de discapaci-
dad, que dispongan del Certificado de Discapacidad y/o documentación acreditativa de presentar dichas necesidades,

UVocupació: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de Va-
lència, desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la
formación y la ocupación;
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Servicio de estudiantes: constituye una estructura de gestión y asesoramiento centralizada que, con dependencia funcional del Vicerrectorado de Estu-
dios, lleva a cabo una gestión que comprende el conjunto de actividades y de procedimientos relacionados con el alumnado a lo largo de su vida aca-
démica.

ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las
tareas necesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

UVpráctiques: la UV considera las prácticas externas como una metodología importante y necesaria en el aprendizaje y preparación de sus estudian-
tes y, al mismo tiempo, de vinculación con la sociedad. Corresponde a ADEIT, bajo la dirección de la Vicerrectora de Formación Permanente, Transfor-
mación Docente y Empleo, la organización, planificación y gestión de las prácticas académicas externas de la Universitat de València.

SEDI: Servicio de Información y dinamización de estudiantes (antes conocido como DISE y CADE) Tiene como objetivo prestar servicios de informa-
ción, de dinamización y de formación al estudiantado de la Universitat de València y a los futuros universitarios y universitarias, así como a otros colec-
tivos vinculados al mundo de la educación.

SBD: el Servicio de Bibliotecas y Documentación de la UV tiene como misión gestionar los recursos de información y el patrimonio bibliográfico históri-
co de la Universitat, facilitar el acceso al mismo y su difusión, y colaborar en el proceso de creación y transferencia del conocimiento. Los servicios que
presta tienen como finalidad contribuir a la consecución de los objetivos de la institución y van dirigidos fundamentalmente a la comunidad universita-
ria.

De forma específica en el Máster se viene desarrollando sistemas particulares de orientación y apoyo a los estudiantes. Durante la jornada de bienve-
nida se realiza una charla de orientación y organización de la gestión académica del master. Así, el primer día de inicio de las clases, todos los alum-
nos son convocados a sesiones explicativas más detalladas del contenido y las actividades formativas del Máster, su régimen de seguimiento y de
evaluación del aprendizaje, calendarios, plazos y fechas en que habrán de rendir cuenta de los conocimientos, competencias y habilidades que vayan
adquiriendo, metodología de la enseñanza-aprendizaje, asignación de tutores, etc. En ellas se aclaran cuantas dudas se suscitan por su parte y se
atiende las sugerencias. También en esas sesiones se orienta y se facilita el contacto de los distintos servicios de apoyo de la UV así como de otras
fuentes y medios de información, especialmente a aquellos alumnos provenientes de sistemas universitarios distintos del español, para que se familia-
ricen con los métodos, las categorías, los cuerpos normativos y las herramientas de trabajo más habituales en el ordenamiento español, al objeto de
que puedan compensar sus deficiencias de partida respecto a quienes se han formado en Universidades españolas. Al matricularse son dados de alta
en el Aula Virtual, donde encuentran toda la información e instrucciones detalladas del curso académico, con los horarios y profesores de cada sesión,
las fechas concretas de las actividades y pruebas a realizar, etc. Como el máster tiene carácter de docencia enteramente presencial, además de las
tutorías grupales ordinarias por parte de los diferentes profesores y profesoras del Máster programadas durante el curso, cada estudiante que lo soli-
cita se reúne individualmente con el profesor solicitado o con la Dirección académica para ser informado y, en su caso, orientado, sobre sus persona-
les estrategias de aprendizaje y sobre las formas más idóneas para desarrollarlas en coherencia con los objetivos generales del Máster. Finalmente,
tras un período aproximado de dos meses durante el que se les pide que manifiesten a la Comisión de Coordinación Académica sus preferencias e in-
tereses por las materias o problemas que concitan su mayor atención, la Comisión les asigna un tutor o tutora académico. A dichos tutores, les corres-
ponde a lo largo del proceso de aprendizaje, la orientación del estudiante, la supervisión de sus trabajos y actividades, con carácter previo a su evalua-
ción. Finalmente, y al menos con tres meses desde el comienzo del Master, en función de las preferencias de su proceso de aprendizaje los alumnos
proponen o escogen un tema para profundizar durante su Trabajo Fin de Máster y se les asigna un director o directora para desarrollar dicho Trabajo
Fin de Master, pudiendo ser el mismo que los ha tutorizado.

De forma optativa los alumnos pueden elegir la realización de Prácticas externas en empresas/organizaciones/institutos/etc. una vez terminadas las
clases presenciales. Se contempla la posibilidad de que se formalice un auto-practicum a nivel nacional gestionado por el ADEIT. Aquellos alumnos
que se decantan por realizar de forma optativa estas Prácticas externas cuentan además de con su tutor académico, con la ayuda de un tutor externo.
Y son durante la realización de estas Prácticas externas cuando el alumnado del master puede plantear la opción de movilidad, y realizarlas en una
institución diferente a la UV. A pesar que la UV tiene una larga experiencia en movilidad y dispone de una estructura organizativa adecuada (Regla-
mento de Movilidad de la Universitat de València, (aprobado en Consejo de Gobierno de 29 de Octubre de 2013. ACGUV 196/2013), la escasa oferta
de posibilidades relacionadas con el especifico proceso de aprendizaje del Máster hace inviable utilizar de forma regular el intercambio internacional
de estudiantes dentro del programa Erasmus y/o Erasmus +. Por eso, con tal fin, se está tratando de ampliar y retomar los acuerdos y convenios que
la UV tenía suscritos en ediciones anteriores con diferentes universidades latinoamericanas, gestionados por el Servicio de Relaciones Internacionales
de la UV, en las que será factible el desarrollo de unas Prácticas externas de calidad dado que las enfermedades parasitarias siguen siendo allí una
realidad.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.
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1.13 ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS Y 
JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS 


 
Se tiene experiencia con la introducción de metodologías de innovación docente 
específicas que han supuesto un notable enriquecimiento para el alumnado, 
permitiéndoles alcanzar varias competencias y aptitudes. En esa línea comentar que 
durante el curso 2023-24 y 2024-25 se nos concedió sendos Proyectos de Innovación 
Educativa en la modalidad PIEE por el Vicerrectorado de Formación Permanente, 
Transformación Docente y Ocupación, de la UV. Dichos proyectos fueron incorporados 
en el desarrollo metodologías del Máster y los resultados superaron las expectativas. 
 
El primero de ellos se titulaba “ParaPódcast: divulgación de Parasitología apta para 
todos los públicos” (referencia 2732938) y el segundo se titulaba “Para-e-cómic: 
divulgación de Parasitología para todos los públicos”. El objetivo general del PIEE era 
implementar el uso de tecnologías activas de aprendizaje, mediante la creación de 
contenidos audiovisuales originales, y promover el desarrollo de habilidades 
comunicativas, digitales y de autoaprendizaje en el estudiantado del Máster 
Universitario en Enfermedades Parasitarias Tropicales (MUEPT), además de contribuir a 
la divulgación de la Parasitología. 
 
En el primer proyecto, todos los vídeos podcast fueron dados a conocer públicamente 
durante la Jornada de Difusión, celebrada el miércoles 29 de mayo 2024 en el Salón de 
Actos de la Facultat de Farmàcia i Ciències de l´Alimentació. Después de la proyección 
de los vídeos se desarrolló un debate reflexivo sobre la experiencia del proyecto. Con 
anterioridad a dicha jornada, se distribuyó publicidad de la misma en las diferentes 
facultades del Campus de Burjassot haciendo uso de sistemas de divulgación cerrados 
(televisiones) y/o la instalación de carteles informativos. El grueso de la dotación 
económica solicitada en el PIEE se destinó a publicitar la actividad.  
 
En el segundo proyecto se tiene pensado funcionar de la misma manera, estando 
programada la Jornada de Difusión para el próximo miércoles 21 de mayo de 2025 en el 
salón de Actos de la Facultat de Farmàcia i Ciències de l´Alimentació. 
 
Las principales fortalezas reconocidas por los alumnos participantes en ambos proyectos 
se relacionan con haber sido capaces de seleccionar información para elaborar un 
mensaje breve, directo y sencillo, capaz de transmitir contenidos científicos al público 
general, así como poder mostrar su creatividad. Entre las principales debilidades del PIEE 
se reconoce que el tiempo y esfuerzo invertidos, sobre todo en el desarrollo técnico, no 
repercute suficientemente en los resultados académicos. 
 
En posteriores cursos académicos se tiene intención de ir mejorando y ampliando dichas 
estrategias metodológicas de innovación docente en el Máster. 
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EXPEDIENTE (RUCT): 4310857 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL REALIZADO POR AVAP A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL de Máster Universitario en Enfermedades Parasitarias 
Tropicales de la Universitat de València (Estudi General). 


ASPECTOS A SUBSANAR: 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


MODALIDAD DE ENSEÑANZA (1.6), NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS (1.7), IDIOMA O 
IDIOMAS DE IMPARTICIÓN (1.8) Y NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS EN EL TÍTULO (1.9, 
1.9 bis) 
Se indica la modalidad de enseñanza que es adecuada a los objetivos formativos del 
título, el número total de créditos, el idioma de impartición y número de plazas 
ofertadas. En caso de combinar modalidad presencial con virtual se indica el número de 
plazas para cada vía. 
Valoración: Poco adecuado 
Justificación: 
1.6. La modalidad de impartición (presencial) no se modifica. 
1.7. El número de créditos total no se modifica, pero hay una distribución de créditos 
optativos. 
1.8. Se propone impartición docente en castellano e inglés, sin embargo, no hay ninguna 
asignatura obligatoria que se imparta a todos los estudiantes en inglés. La única 
asignatura que se imparte en inglés es "Trabajo de investigación" pero es optativa. Por 
otro lado, la asignatura TFM se puede desarrollar en castellano, valenciano e inglés. En 
esta situación debería quitarse la opción de inglés como idioma de impartición. 
1.9. Se actualiza el número de plazas ofertadas a 25, lo cual se justifica adecuadamente 


Respuesta al punto 1.8 


Todos los docentes participantes en el Máster, ya sean miembros de la Universitat de 
València como profesionales externos, emplean el castellano para impartir las 
asignaturas obligatorias, si bien, el conocimeinto de inglés se valora a la hora de manejar 
la bibliografía recomendada. Por lo tanto, se considera cambiar la memoria presentada 
inicialmente para que aparezca que el idioma de impartición únicamente es el 
castellano.  
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En cuanto a las dos asignaturas optativas (“Prácticas Externas” y “Trabajo de 
Investigación”) únicamente se propone impartir en ingles el “Trabajo de Investigación”, 
puesto que los protocolos de laboratorio y la bibliografía de referencia se encuentra 
publicada mayoritariamente en ingles. 
En cuanto a la asignatura “Trabajo Fin de Máster” se permite la elaboración y 
presentación del mismo en cualquiera de las lenguas oficiales de la Universitat de 
València (castellano y valenciano), así como en inglés, cuando se trate de un TFM 
experimental. 
 
JUSTIFICACIÓN (1.10) 
Se justifica el interés académico, científico, profesional y social del título, así como los 
objetivos formativos y de sus estructuras curriculares específicas y de sus estrategias 
metodológicas de innovación docente específicas. Se indican los principales objetivos 
formativos, tanto del título como, en su caso, de las Menciones o Especialidades. 
Valoración: Adecuado 
(1.10): Se recomienda citar estudios que justifiquen la demanda potencial del título y su 
interés para la sociedad para reforzar la justificación. Han atendido favorablemente la 
última recomendación emitida por la AVAP y han adaptado el número de plazas a la 
demanda real del título. Asimismo se recomienda eliminar referencias a programas de 
doctorado con mención de calidad. 
 
 
Respuesta al punto 1.10  
 
Siguiendo la segunda recomendación se elimina la referencia a la mención de calidad 
del programa de doctorado. 
 
 
PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO (1.14) Y HABILITACIÓN PROFESIONAL (1.14.BIS) 
Se indican con claridad los perfiles fundamentales de egreso de las enseñanzas y, en su 
caso, la actividad profesional regulada a la que habilita el título. 
Valoración: Poco adecuado 
Justificación: 
1.14 Sería conveniente reformular los perfiles de egreso reduciendo su número y 
agrupando los actuales en 3-5 perfiles amplios, definidos en términos de competencias y 
funciones de nivel máster (MECES 3) y no tanto como puestos de trabajo concretos. En 
lugar de listar múltiples "profesionales sanitarios" según el organismo o contexto, podría 
plantearse un perfil general de especialista en salud pública y vigilancia de enfermedades 
parasitarias tropicales, junto con otros perfiles bien delimitados (diagnóstico y control 
parasitológico, clínica/Medicina Tropical, docencia e investigación, y, en su caso, un perfil 
farmacéutico). Los distintos ámbitos laborales (ministerios, hospitales, ONGs, organismos 
internacionales, etc.) se podrían incorporar como ejemplos de salidas profesionales al 
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final del apartado, evitando mezclar estos ejemplos con la definición de los perfiles de 
egreso. Un ejemplo podrían ser: (1) Especialista en diagnóstico y control parasitológico, 
(2) Profesional de salud pública y vigilancia de enfermedades parasitarias tropicales, (3) 
Profesional clínico en Medicina Tropical y enfermedades parasitarias, (4) Docente e 
investigador en Parasitología Tropical y (5) Farmacéutico especializado en Parasitología 
Tropical y uso racional de antiparasitarios.  
1.14.bis. No es habilitante. 
 
Respuesta al punto 1.14 
 
Atendiendo a la sugerencia planteada, el texto de la memoria en el apartado 1.14 se 
modifica de la siguiente forma: 
 
Todo estudiante egresado, que finaliza y supera el Master, está en condiciones de poder 
asumir cualquiera de las tareas y responsabilidades relacionadas con las enfermedades 
parasitarias humanas. 
El Master proporciona alto nivel de preparación práctica y formación teórica actualizada 
para desempeñar trabajos, funciones y cargos de todo tipo en el amplio campo de la 
lucha, control, diagnóstico, difusión, enseñanza y estudio de las enfermedades 
parasitarias en todo el mundo. En concreto, como posibles perfiles de egresados, 
definidos en términos de competencias y funciones de nivel máster (MECES 3) se podría 
inlcuir: a) Especialista en diagnóstico y control parasitológico; b) Profesional de salud 
pública y vigilancia de enfermedades parasitarias tropicales; c) Profesional clínico en 
Medicina Tropical y enfermedades parasitarias; d) Docente e investigador en 
Parasitología Tropical; y, e) Farmacéutico especializado en Parasitología Tropical y uso 
racional de antiparasitarios. 
Según esto, ejemplos de salidas profesionales podrían ser: analistas de muestras 
humanas y de animales; control de calidad de muestras medioambientales; control de 
calidad alimentaria; Centros de Vacunación Internacional; Unidad Hospitalaria de 
Medicina Tropical; control de plagas; ONGs (OMS, OPS, FAO, OIE, UNESCO, UNICEF, 
Mundo Sano, etc.); docentes; investigadores; atención farmacéutica especializada; etc. 
 
 
 
DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
 
REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), 
CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD (3.3) 
Se indican los requisitos de acceso y admisión de estudiantes, reconocimiento y 
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transferencia de créditos y procedimientos para organizar la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida. En su caso, se informa de las pruebas o criterios particulares de 
acceso o admisión y, en caso de enseñanzas que se extinguen, se reflejan los 
reconocimientos en el nuevo título. 
Valoración: Información insuficiente 
Justificación: 
3.1. Los requisitos de acceso se han actualizado y se han modificado los criterios de 
admisión. En aras a la transparencia que se cita en el texto se debería aportar más detalle 
sobre el 60% de la valoración que descansa sobre el curriculum vitae, referencias y 
entrevista personal. Se entenderá que el curriculum vitae ya no debería incluir lo valorado 
en el 40% de expediente académico. Por otra parte, debe especificarse el requerimiento 
de conocimiento en español nivel B2 MECERL para no hispanohablantes y en lengua 
inglesa (esta última si finalmente cumple los requisitos adelantados en la directriz 1.8 y se 
imparte en dos idiomas) que se exige al estudiantado, de acuerdo con los parámetros 
europeos establecidos. 
3.2. Se ha actualizado lo relativo a la normativa de reconocimiento y transferencia de 
créditos. 
3.3. Finalmente, la movilidad está bien descrita y es adecuada, de acuerdo a los convenios 
suscritos. 
 
Respuesta al punto 3.1 
 
De acuerdo al informe provisional, el texto del apartado 3.1, quedaría así: 
 
Criterios de admisión: La selección de los alumnos se llevará a cabo por la Comisión de 
Coordinación Académica (CCA) y se realizará exclusivamente sobre la base de razones 
científicas y académicas, valorando tanto el expediente académico (40%) como el resto 
del CV (60%) (otros cursos, publicaciones, actividad profesional previa, congresos, etc.). 
Dado que el idioma de impartición del curso es el castellano, se exigirá un nivel de 
castellano B2 MCERL a todos los no hispanohablantes, de acuerdo con los parámetros 
europeos establecidos que se exige a los estudiantes.  
 
 
 
DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (5.1, 5.2, 5.3) 
Se describen de manera adecuada los perfiles, que se pueden describir de manera 
agregada por campo de estudio (con relación a la docencia) o áreas de conocimiento del 
profesorado implicado (entendiéndose en términos del perfil de la plaza del profesorado), 
si bien se podrá descender a nivel del profesor o profesora implicados, sin necesidad en 
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este caso de aportar información nominal. Información que se debe aportar: a) 
Denominación del campo de estudio o área de conocimiento. b) Número de profesores/as. 
c) Número de doctores/as. d) Categorías y acreditaciones. e) Méritos docentes (sólo en el 
caso del profesorado no acreditado). f) Méritos investigades (sólo en el caso del 
profesorado no doctor). g) Materias o asignaturas en las que están implicados. h) Número 
de ECTS asumidos en las materias o asignaturas del plan de estudios. i) Disponibilidad 
docente (en ECTS) por campo de estudio o área de conocimiento. 
Valoración: Información insuficiente 
Justificación: 
5.1 Se describe de manera excelente el perfil del personal académico implicado, 
presentado de forma agregada por ámbitos/áreas de conocimiento y con información 
completa y bien estructurada sobre denominación del área, número de profesores y 
doctores, categorías y acreditaciones, asignaturas/materias en las que participan, ECTS 
asumidos y disponibilidad docente. Esta presentación permite valorar con claridad la 
adecuación, suficiencia y experiencia del profesorado para garantizar la correcta 
impartición del plan de estudios, sin necesidad de detallar datos nominales individuales. 
5.3 La memoria debe explicitar los mecanismos de los que dispone el título para asegurar 
la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
Y de manera más detallada, concretar medidas establecidas por las universidades en la 
formación permanente del profesorado universitario y del personal de administración y 
servicios para incorporar contenidos dirigidos a la capacitación para la prevención, 
sensibilización y detección en materia de violencias sexuales, de conformidad con el art. 
24.3 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual. 
 
Respuesta al punto 5.3 
 
Se considera oportuno añadir el siguiente texto para aclarar los mecanismos para 
asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad. Se actualiza la legislación del texto existente en este apartado. 
 
El Máster está adherido al IV Plan de Igualdad de la Universitat de València, que cuenta 
con 90 acciones a desarrollar en cuatro años (2024-2028), con el objetivo de garantizar 
la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. Se trata de un documento alineado 
con el plan estratégico de la Universidad y con la consecución de los objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS), apostando por la incorporación de la igualdad como 
objetivo específico y como eje transversal de la política universitaria. Los órganos de 
selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
Comentar, además, que el Máster se encuentra adherido al “I Plan de diversitats de la 


5


C
SV


: 9
54


14
14


31
95


70
76


06
39


37
67


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954141431957076063937677





Universitat de València” para garantizar la igualdad de trato y de oportunidades de las 
personas que forman parte de la comunidad universitaria con independencia de su 
origen racial o étnico, religión, modelo de familia, identidad o expresión de género, 
desarrollo sexual u orientación afectivosexual. 
Añadir que según el Código de Convivencia y Buenas Prácticas de la Universitat de 
València, (acuerdo 300/2023) el Máster incorpora el Protocolo de la Universitat de 
València para la actuación y respuesta ante el acoso sexual, por razón de sexo y otros 
actos discriminatorios. 
Gracias a la oferta de cursos anuales de formación dirigida a PTGAs y PDI del Servicio de 
Formación permanente se insiste en la formación para incorporar contenidos dirigidos 
a la capacitación para la prevención, sensibilización y detección en materia de violencias 
sexuales; al lenguaje administrativo igualitario; a la perspectiva de género en la gestión 
universitaria; etc 
Igualmente, el Máster está adherido al II Plan de inclusión de personas con discapacidad 
y necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) de la Universidad de Valencia para 
el período 2024-2027. Este Plan, respaldado por el compromiso institucional y las 
políticas transversales de nuestra Universidad, tiene como objetivo garantizar la 
igualdad de oportunidades para todas las personas dentro de nuestra comunidad 
académica. Las convocatorias de concursos que regulan el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacida, estipulan que la 
reserva de plazas para personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo 
permita el número de plazas de las mismas características que sean ofertadas, teniendo 
en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor 
contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente 
o lingüístico de las plazas. 
A nivel del estudiantado del máster durante la Jornada de Bienvenida, celebrada el 
primer día de curso, se les explica los mecanismos de los que dispone el título para 
asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad, y se les remite a las respectivas webs de UV discapacitat, UV igualtat y UV 
sostenibilitat. 
 
 
 


DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS (6.2) 
En caso de incluir prácticas académicas externas, se informa de su organización y se 
adjuntan los convenios o compromisos oportunos con empresas o entidades. Se garantiza 
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el número de plazas para todo el estudiantado. 
Valoración: Información insuficiente 
Justificación: 
Se debe incluir en la memoria la información referente a la organización, funcionamiento 
y procedimiento establecido para la asignación de las prácticas. Se indica que todo lo 
referente a las prácticas se debe consultar en el ADEIT, que es quien las gestiona, pero 
debe estar reflejado en la memoria. La memoria recoge que cada año puede variar el 
número de plazas y empresas colaboradoras por lo que aportan un listado de las 
entidades, instituciones, organizaciones y empresas con las que colaboraron el curso 
pasado, lo que no permite garantizar de forma exacta la adecuación y suficiencia de estos 
convenios en relación con el número de plazas ofertadas. Por este mismo motivo, 
tampoco se garantiza que el estudiantado esté informado, antes de la matrícula, sobre la 
ubicación y las sedes (localidad y provincia) de cada una de las instituciones o empresas 
con las que exista un convenio. Se debe aportar información sobre los requisitos que 
deben cumplir los tutores profesionales de PAE para desarrollar su actividad formativa 
profesional. Se debe aportar listado con instituciones con convenio, incluyendo aquellas 
procedentes del ámbito veterinario, concretando plazas que podrían acoger por cada 
curso, garantizándose así una oferta mayor que la del número de estudiantes de nuevo 
ingreso. 
 
 
Respuesta al punto 6.2 
Para justificar el punto 6.2 el texto corregido a añadir sería el siguiente: 
 
Todo lo relativo a las Prácticas Externas relacionadas con el master se debe consultar en 
el ADEIT, quienes una vez aprobado el calendario de planificación aprobado por la CCA 
del máster, es el organismo que contacta con las empresas colaboradoras, el que tramita 
las autorizaciones, designa a los tutores de empresa, gestiona la comunicación y el 
papeleo entre empresa y alumnado, etc. Así, el ADEIT es el que formaliza los convenios 
de prácticas con las entidades, instituciones, organizaciones y empresas relacionadas 
con el Plan de estudios del Máster. Se dispone de un archivo Excel recopilatorio de las 
empresas participantes con las que se va contactando de forma no constante, un año si 
y uno no, para asegurar suficiente disponibilidad de plazas ofertadas en cada anualidad. 
Dada la especialización del Máster no es fácil encontrar en nuestro entorno empresas 
relacionadas de ámbito público/privado en donde los estudiantes puedan desarrollar 
las Prácticas Externas. Es de encomiar la labor del ADEIT de localizar y atraer cada año a 
nuevas empresas que firmen un convenio de colaboración. 
El número de empresas/instituciones/institutos/hospitales ofertadas oscila cada año, 
pero siempre el número de plazas disponibles excede al de estudiantes matriculados, 
garantizando la suficiencia de estos convenios en relación con el número de plazas 
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solicitadas, por tratarse de una asignatura optativa, como mucho, elegida por la mitad 
de estudiantes matriculados. 
En la pasada edición y anteriores el número de empresas que se ofrecieron para 
convocar plazas de Prácticas externas del máster osciló entre 6 y 8. Estas empresas, con 
las que existe convenio de participación fueron: ACHACOVA (Hospital general y Centro 
de transfusión de la Comunidad Valenciana); ChincheStop; Servicio de Microbiologí y 
Parasitología del Hospital Dr. Peset (Generalitat Valenciana; Lokimica SA (departamento 
técnico); Área Parasitología y Área Medicina Preventiva y Salud Pública (Universitat 
València); Sección Genómica (SCSIE, UV); Departamento Microbiología, Hospital Clínico 
Malvarrosa; Departamento de Reproducción Animal INIA-CSIC (Madrid); Laboratorio 
análisis Sagunto. 
En cuanto al número de plazas que se ofrecen por empresa, el número oscila entre 1 y 
4. En un futuro próximo nos gustaría poder contar con la colaboración de empresas de 
índole veterinaria (como Oceanográfico; MercaValencia Matadero; Centro Municipal 
acogida de avifauna urbana y animales exóticos; centro de recuperación de fauna “La 
Granja del Saler”); de índole clínica (Clínica anti-piojos Cabezitas; Sin más piojitos, Bye-
Bye Lice); laboratorios (montoro; Dra. Teresa Marín); hospitales (Hospital General de 
Sagunto; Hospital universitario La Fe; Centro de salud Manises). 
Durante la jornada de Bienvenida del master, celebrada el primer día de curso, se les 
ofrece información detallada de las Prácticas Externas con la participación de un 
miembro responsable del ADEIT. Cabe señalar que la asignatura “Prácticas Externas” se 
oferta en el segundo cuatrimestre, por lo que los alumnos que la seleccionan diponen 
de información con suficiente antelación sobre la ubicación y las sedes (localidad y 
provincia) de cada una de las instituciones o empresas ofertadas, así como del periodo 
de realización de las mismas. 
A continuación, los propios estudiantes disponen de un tiempo prudencial para 
proceder a elegir el destino para realizar su práctica en servicio hospitalario, análisis de 
laboratorio, empresa de control de plagas, servicio de apoyo a la investigación, clínicas 
privadas, trabajo en asociación no gubernamental, etc. Si apareciera conflicto en la 
asignación por la misma plaza de prácticas, se procederá a asignarla por estricto orden 
según expediente académico de los estudiantes matriculados.  
Por último, si algún estudiante prefiriera cambiar de asignatura optativa, en el último 
momento y pese a su matriculación original, se considera la posibilidad de abrir un 
procedimiento administrativo para posibilitar el cambio entre las mismas (Prácticas 
Externas y Trabajo de Investigación). 
En el desarrollo de cada Práctica Externa concreta confluyen tres protagonistas 
principales: el/la estudiante, el/la tutor/a académica y el/la tutor/a profesional en la 
entidad. Esto exige un importante esfuerzo de planificación y coordinación, 
acompañado de la definición de un marco razonable a través del cual garantizar tanto 
la orientación y el acompañamiento del estudiante a lo largo de la Práctica como en la 
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evaluación teniendo en cuenta la información recabada por todas las partes implicadas 
en el desarrollo y supervisión del proceso. Así, los requisitos a cumplir por cada uno de 
los implicados son: 
a) El profesorado responsable como Tutor Académico deberá mantener reuniones 
periódicas con el/la estudiante, orientadas a analizar los contenidos del proceso 
formativo y a preparar la elaboración de la Memoria Final. 
b) El profesorado responsable como Tutor Académico deberá mantener reuniones 
y contactos periódicos con las/los profesionales que actúen como Tutor de Empresa, 
con vistas a determinar los objetivos formativos, a afrontar las posibles dificultades que 
puedan surgir y a garantizar la coherencia en el proceso de la práctica. 
c) Los Tutores de Empresa deberán responsabilizarse de acompañar al 
estudiantado en su integración en el centro de prácticas, así como en el 
acompañamiento y supervisión de las tareas que el/la estudiante va desarrollando y en 
la promoción de la reflexión crítica sobre la práctica profesional. 
La memoria escrita final de las Prácticas Externas entregada por el/la estudiante, junto 
al seguimiento realizado por el tutor académico, supondrá un 30% de la nota final. El 
informe del profesional que actúe como Tutor/a de Empresa, justificando la adecuación 
de la actividad del estudiante, la incorporación al trabajo en grupo, la profesionalidad, 
autonomía, cumplimiento, etc. supondrá hasta el 70% de la nota final. 
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1.10.- JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL 
TÍTULO E INCARDINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA 
UNIVERSIDAD O DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  


 
A) Interés académico: El Master Universitario en Enfermedades Parasitarias Tropicales (MUEPT) 
surge de la transformación del Master la Organización Mundial de la Salud (Master Propio de la 
UVEG impartido desde 1987). Este Master fue diseñado en sus orígenes hace ya 20 años 
conjuntamente con la Sede Central de la Organización Mundial de la Salud (OMS), por aquellas 
fechas con el espíritu de poder ofertar un curso del máximo nivel sobre enfermedades 
parasitarias tropicales en lenguas latinas, ya que los existentes por aquel entonces eran todos 
impartidos en países anglosajones y germánicos y en inglés o alemán y existían pues dificultades 
para estudiantes procedentes de países latinos que tenían problemas con dichas lenguas. Con el 
tiempo, la incesante mejora de la organización y enseñanzas en cada una de las enfermedades 
procedentes de todo el mundo, el Master de la Universidad de Valencia se convirtió en el mejor 
y de mayor prestigio internacional. Ello ha conllevado que lo hayan cursado ya estudiantes de 
países de todos los continentes y de los países más variopintos, desde Estados Unidos a Cuba, 
Chile y Argentina, pasando por todos los países latinoamericanos sin excepción hasta Nueva 
Zelanda y Japón, de Marruecos y Argelia a Egipto, Camerún, Angola o Mozambique, de Rusia, 
Ucrania, Bulgaria y Rumania hasta Suiza, Italia, Bélgica, Alemania o Francia, y por descontado de 
todas las comunidades autónomas españolas. Las previsiones sobre demanda de nuevas 
solicitudes de admisión se mantienen de forma uniforme a lo largo de los últimos cursos. 
 
B) Interés científico: Este Master está vinculado con el Programa de Doctorado “Parasitología 
Humana y Animal” de la UVEG con Mención de Calidad, gracias a la extensa producción científica 
del profesorado del Master perteneciente a la UVEG. Muchos de los estudiantes del Master 
continúan su formación en dicho Programa de Doctorado, participando en los diversos Proyectos 
de Investigación dirigidos por el profesorado del Master, incrementando la producción científica 
y alcanzando notables cvs. Esta trayectoria en la investigación consolidada justifica que el Máster 
ofrezca un perfil investigador, ofreciendo a quienes lo siguen una rigurosa formación 
metodológica y de profundización en las respectivas disciplinas que les permita recorrer con 
solvencia su formación hacia el doctorado. Comentar, además, la excelente calidad tanto del 
profesorado externo como de los profesionales participantes en la impartición de este Master. 
Muchos docentes participantes son procedentes de organizaciones, institutos y otras 
Universidades de prestigio (Instituto de Salud Carlos III (Madrid), DNDi (Ginebra), Universidad 
Miguel Hernández (Elche, Alicante), Fiocruz (Brasil), etc) por lo que están altamente 
especializados en etiología, diagnóstico, epidemiología, transmisión y control de las 
enfermedades parasitarias. Todos estos profesionales ofrecen a los estudiantes del Máster una 
visión actualizada y puntera de las enfermedades parasitarias, lo que les permite abarcar desde 
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lo más tradicional y clásico en parasitología hasta lo más novedoso en diagnóstico, tratamiento, 
prevención, etc. Además, estos estudiantes del Máster que serán los futuros especialistas reciben 
una formación bajo el prisma de la responsabilidad social y la sostenibilidad. 
 
C) Interés profesional y social: Además de las numerosísimas funciones que los especialistas en 
enfermedades parasitarias desempeñan en los países tropicales y subtropicales, también en 
Europa las necesidades son muy numerosas y diversificadas: (i) la existencia de enfermedades 
parasitarias autóctonas, (ii) las enfermedades emergentes, (iii) la problemática de los inmigrantes 
procedentes de países endémicos, (iv) los viajeros a países en vías de desarrollo, (v) la 
importación de alimentos y las nuevas modas culinarias transmisoras de estas enfermedades; (vi) 
los cambios climáticos y globales que están permitiendo que enfermedades de otras latitudes 
entren en nuestro continente; (vii) los análisis de aguas en parasitosis de transmisión hídrica; (viii) 
la cooperación internacional con países en vías de desarrollo. A la vista de todo lo anteriormente 
enumerado resulta evidente el creciente interés, a nivel profesional y social, de las enfermedades 
parasitarias. 
 
Este Master fue diseñado en sus orígenes desde1987 conjuntamente con la Sede Central de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS). La elaboración del Plan de Estudios, se llevó a cabo por 
una Comisión Elaboradora de Plan de Estudios (CEPE). Desde el principio se optó por estructurar 
las materias en torno tanto a los grupos de enfermedades parasitarias como las diferentes 
técnicas epidemiológicas o de diagnóstico de dichas enfermedades. Durante ese proceso se 
examinaron los Planes de estudios de otras titulaciones afines en otros países, de los títulos 
propios de la Universidad y se debatió con OMS. Durante el proceso de elaboración del Plan de 
Estudios se informó regularmente en las Juntas de Centro de los avances en la realización de la 
memoria y se envió a todo el personal adscrito a las áreas relacionadas el borrador para su 
conocimiento como paso previo a su presentación a la Oficina de Elaboración de Planes de 
Estudios. Asimismo, se estableció comunicación con todos los Departamentos potencialmente 
implicados en la docencia de la titulación, solicitando que nombraran a un miembro de su PDI 
para que actuara como interlocutor con los miembros de la CEPE. A través de ellos se informó a 
los Departamentos de los avances en la elaboración del Plan de Estudios y se recogió en la medida 
de lo posible las sugerencias manifestadas. El resultado de aquellas sesiones se elevó a la Junta 
de Centro de la antigua Facultad de Farmacia, en la que estudiantes y profesores de otras áreas 
pudieron efectuar sus aportaciones. Tras su aprobación, se propuso el Plan a la Comisión de 
Estudios de Postgrado de la Universitat, se sometió a exposición pública y se aprobó finalmente 
por el Consell de Govern de la Universitat de Valencia. 
 
A lo largo de los cursos, y a pesar de la alta especificidad de las materias impartidas en este 
Máster y del notable contenido de clases prácticas, se ha ido manteniendo una solicitud de 
matrícula de forma constante, y se ha ido alcanzando un número regular de estudiantes de nuevo 
ingreso, aunque siempre inferior al conseguida en otros títulos habilitantes. Esto llevo a la UVEG 
a considerar una penalización en el reconocimiento de créditos docentes del profesorado 
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participante. Pese a todo, la planificación estratégica de la UVEG, contempla el mantenimiento 
de este Máster de larga trayectoria y reconocimiento internacional. Los contenidos, 
competencias específicas y habilidades del MUEPT son muy especializados y no están incluidos 
no solo en ningún otro título Oficial de la UVEG, sino de ninguna Universidad de la Comunidad 
Valenciana y, por ser uno de los pocos disponibles en su especialidad en las Universidades 
españolas. Po eso, se ha considerado atender la última recomendación de la AVAP de adaptación 
a un número más realista de estudiantes matriculados poniendo la cifra de 25 plazas de nuevo 
ingreso ofertadas en modalidad presencial. 
 


1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS 


 
Todo estudiante que finaliza y supera el Master está en condiciones de poder asumir cualquiera 
de las tareas y responsabilidades relacionadas con las enfermedades parasitarias humanas. 


El Master proporciona preparación práctica y formación teórica actualizadas de profesionales 
sanitarios para desempeñar trabajos, funciones cargos de todo tipo y nivel en el amplio campo 
de la lucha, control, diagnóstico, difusión, enseñanza y estudio de las enfermedades parasitarias 
en todo el mundo. En concreto, podemos destacar: 


 


1.  Análisis de muestras humanas y animales (Parasitología humana, Parasitología de animales 
domésticos y Parasitología de animales silvestres). 


2. Análisis muestras medio-ambientales (control de calidad) 


3. Análisis alimentos (control de calidad) 


4. Profesional sanitario de Centros de Vacunación Internacional (Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas). 


5. Profesional sanitario de Ministerio/Consejerias/Consellerias de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente. 


6. Profesional sanitario de Centros de Medicina Tropical (Hospitales). 


7. Profesional sanitario frente al cambio climático (controlde plagas) 


8. Docencia en Parasitología Tropical. 


9. Investigación en Parasitología Tropical. 


10. Profesional sanitario en ONGs y otras organizaciones nacionales y supranacionales (OMS, 
OPS, FAO, OIE, UNESCO, UNICEF, etc.). 


11. Farmacéuticos que realicen el master: asesor de medicamentos contra enfermedades 
parasitarias tropicales. 


 
Todo estudiante egresado, que finaliza y supera el Master, está en condiciones de poder asumir 
cualquiera de las tareas y responsabilidades relacionadas con las enfermedades parasitarias 
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humanas. 


El Master proporciona alto nivel de preparación práctica y formación teórica actualizada para 
desempeñar trabajos, funciones y cargos de todo tipo en el amplio campo de la lucha, control, 
diagnóstico, difusión, enseñanza y estudio de las enfermedades parasitarias en todo el mundo. En 
concreto, como posibles perfiles de egresados, definidos en términos de competencias y funciones 
de nivel máster (MECES 3) se podría inlcuir:  


a) Especialista en diagnóstico y control parasitológico; b) Profesional de salud pública y vigilancia
de enfermedades parasitarias tropicales; c) Profesional clínico en Medicina Tropical y
enfermedades parasitarias; d) Docente e investigador en Parasitología Tropical; y, e) Farmacéutico
especializado en Parasitología Tropical y uso racional de antiparasitarios.


Según esto, ejemplos de salidas profesionales podrían ser: analistas de muestras humanas y de 
animales; control de calidad de muestras medioambientales; control de calidad alimentaria; 
Centros de Vacunación Internacional; Unidad Hospitalaria de Medicina Tropical; control de plagas; 
ONGs (OMS, OPS, FAO, OIE, UNESCO, UNICEF, Mundo Sano, etc.); docentes; investigadores; 
atención farmacéutica especializada; etc 
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4.-PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 Estructura básica de las Enseñanzas: Descripción de los módulos, materias y asignaturas del 
Plan de Estudios. 


La estructura básica de la enseñanza del Máster, es decir, el número Total de Créditos ECTS se 
mantiene en 60, pero atendiendo a la petición de los estudiantes recogida en la valoración de la 
re-acreditación del AVAP, se plantea una modificación en la distribución de créditos optativos 
con el fin de ajustar la dedicación horaria. 


Así, los Créditos Obligatorios se mantienen con 40 ECTS mientras que los créditos optativos se 
igualan con los del TFM, de forma que, en ambos casos, se alcanza 10 ECTS. Quedaría:  


Créditos Obligatorios 40 


Créditos Optativos 10 


Créditos trabajo fin de máster 10 


Esto responde a la necesidad de valorar y potenciar por igual tanto las asignaturas optativas 
como el TFM. En concreto las asignaturas optativas son o Trabajo de Investigación o Prácticas 
externas. Dichas asignaturas deben, además de manifestar todos los conocimientos adquiridos 
en las asignaturas obligatorias, suponer la integración de conocimientos para desarrollar y 
participar en proyectos y la integración en trabajo en grupo en distintas actividades de índole 
profesional. Pero toda esa formación adquirida en las asignaturas optativas, se ve compilada en 
la elaboración final de un TFM, que puede ser tanto experimental como bibliográfico, o de 
recopilación de casos, historias clínicas etc. Este hecho implica que el correcto desarrollo de las 
asignaturas optativas está encaminado a enriquecer la calidad del futuro TFM. Por tanto, se 
debería uniformar el creditaje y la dedicación horaria que supone para el alumnado tanto las 
asignaturas de créditos optativos como el TFM. Además, no se ha encontrado ningún otro 
máster de la UV cuyo TFM se encuentre valorado de forma tan escasa con tan solo 6 ECTS. Es 
más, en aquellos másteres que ofrecen asignaturas optativas y TFM, los ECTS son similares en 
ambos casos. 


Las asignaturas que confieren los créditos obligatorios (40349,40350 y 40351) no sufren cambios 
ni de contenido ni en la secuenciación temporal.  


La CCA es consciente de la necesidad de mantener la coordinación entre las distintas asignaturas 
y ajustar las valoraciones de dedicación horaria a las diferentes actividades formativas, 
revisando y adecuando los sistemas de evaluación. Se mantendrán las reuniones de 
coordinación, horizontal y transversal, a lo largo del curso. 


Así, la distribución horaria en las asignaturas obligatorias de las actividades formativas (clases 
teóricas, prácticas, tutorías, seminarios, trabajo autónomo, trabajo en grupo, etc.) ha sido 
revisada y actualizada y en el sistema de evaluación, se ha añadido la valoración de otros 
conceptos, como tareas y evaluación continua, junto con la realización de la prueba escrita final. 
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En las dos asignaturas optativas, que reducen su creditaje y dedicación horaria, se iguala el 
sistema de evaluación, ponderando el trabajo en grupo, y se reajusta la dedicación horaria de 
preparación, realización y estudio. 


Finalmente, en la asignatura obligatoria TFM, aumenta la dedicación horaria y el creditaje para 
uniformarlo con las asignaturas optativas. En este caso, el sistema de evaluación se divide por 
igual en la valoración del trabajo escrito y valoración de la presentación oral. 


Igualmente, la CCA se compromete a potenciar y estimular la realización de cursos de formación 
del personal de apoyo, renovar la plantilla de docentes participantes, estimular y aumentar el 
número de encuestas de evaluación, así como mantener actualizada la página web del máster. 


Asimismo, ya se ha aprobado la gestión de solicitud de inclusión de un representante de 
alumnado en dicha CCA. Para aumentar la transparencia, la elaboración de actas de reuniones 
se realizará de forma más detalladas y se subirá al repositorio del SAIC.  


 


Resumen de la distribución de créditos en la titulación 


 


Créditos Obligatorios 40 


Créditos Optativos 10 


Prácticas externas   


Créditos trabajo fin de grado o máster 10 


Número Total de Créditos ECTS 60 


 


Resumen del plan de estudios 


 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


1 
40349 Protozoosis Humanas Obligatorio 15 


40350 Helmintiasis y Entomologia médica Obligatorio 12 


2 


40351 Epidemiología y diagnóstico parasitológico Obligatorio 13 


40352 Trabajo de Investigación Optativo 10 


40353 Practicas Externas Optativo 10 


40354 Trabajo Fin de Máster 
Trabajo fin 
de máster 


10 


   


 Total curso  60 
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El resultado de aprendizaje (RA) general que se persigue con el Master es que los estudiantes 
adquieran conocimientos y capacidades atribuibles, con un nivel de excelencia, en las 
enfermedades parasitarias humanas y animales. Este nivel viene avalado por la Mención de 
Calidad obtenida por el programa de doctorado del que deriva. Para ello, todas las actividades 
formativas que lo integran, permiten la adquisición de conocimientos, capacidades y habilidades 
que serán adecuadamente evaluadas. 


De forma específica, todo estudiante que finaliza y supera la materia de Protozoosis Humanas 
debe de conocer los conceptos, definiciones y terminología básicos asociados al fenómeno del 
parasitismo y a la enfermedad parasitaria, la visión general de los aspectos morfológicos y 
evolutivos de los principales grupos parásitos, y los mecanismos generales respuesta 
inmunológica del hospedador a la invasión parasitaria; procurar a los estudiantes unos buenos 
conocimientos de las amebas, flagelados y ciliados del tracto digestivo y urogenital, de sus 
parasitismos, de las relaciones parásito-hospedador y de los factores que influyen en dichas 
relaciones, para disponer de un conocimiento integral de las distintas enfermedades 
parasitarias, de su sintomatología, patología, métodos de diagnóstico y tratamientos adecuados; 
Capacitación en todos los aspectos multidisciplinares de las Leishmaniasis, la Enfermedad del 
Sueño y la Enfermedad de Chagas, asi como también de los insectos vectores que las transmiten. 
Adquisición de conocimientos específicos sobre etiología, vectores, biología, transmisión, 
epidemiología, clínica y patología, diagnóstico, tratamiento, profilaxis y control; Todo estudiante 
que finaliza y supera este apartado está en condiciones de poder asumir cualquiera de las tareas 
y responsabilidades relacionadas con las Coccidiosis Humanas: preparación práctica y formación 
teórica actualizadas de profesionales sanitarios para desempeñar trabajos, funciones y cargos 
de todo tipo y nivel en el amplio campo de la lucha, control, diagnóstico, difusión, enseñanza y 
estudio de las Coccidiosis Humanas; Capacitación en todos los aspectos multidisciplinares de la 
Malaria o Paludismo, según las cuatro especies diferentes de Plasmodium causantes de la 
infección y enfermedad, y según las diferentes situaciones epidemiológicas relacionadas con las 
diferentes facies relacionadas con los distintos países; Adquisición de conocimientos específicos 
sobre etiología, vectores, biología, transmisión, epidemiología, clínica y patología, diagnóstico, 
tratamiento, profilaxis y control de aplicación tanto en zonas de endemia como en lugares de 
importación de pacientes inmigrantes; Capacitación en todos los aspectos multidisciplinares de 
las Protozoosis Oportunistas; Adquisición de conocimientos específicos sobre biología, 
etiopatogenia, epidemiología, manifestaciones clínicas, diagnóstico, tratamiento, profilaxis y 
control de las Protozoosis Oportunistas; Capacitación para su diagnóstico en muestras clínicas; 
Adquisición de los conceptos matrices de metodología QSAR; Adquisición de conocimientos 
teóricos básicos en topología molecular así como prácticos (manejo de bases de datos); Destreza 
en el manejo del software de cálculo de descriptores, programas estadísticos y en general para 
el desarrollo de la metodología ‘in silico’. 


 


De forma específica, todo estudiante que finaliza y supera la asignatura Helmintiasis y 
entomología médica está en condiciones de poder asumir cualquiera de las tareas y 
responsabilidades relacionadas con las Helmintiasis humanas: preparación práctica y formación 
teórica actualizadas de profesionales sanitarios para desempeñar trabajos, funciones y cargos 
de todo tipo y nivel en el amplio campo de la lucha, control, diagnóstico, difusión, enseñanza y 
estudio de las helmintiasis humanas. Asimismo, la asignatura proporciona los conocimientos 
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básicos imprescindibles para la identificación de arácnidos y artrópodos de importancia médica. 
Este aprendizaje incluye: Conocimientos necesarios para la caracterización y desarrollo de 
sistemas parásito-hospedador como modelos experimentales, así como para extrapolar datos 
obtenidos mediante el uso de modelos experimentales a otros sistemas parásito-hospedador. 
Capacitación en todos los aspectos multidisciplinares de la Schistosomiasis y la Fascioliasis, asi 
como también de los moluscos gasteródodos transmisores de estas enfermedades Adquirir la 
capacidad de reconocer en un paciente los signos tanto objetivos (sintomatología) como 
subjetivos (entorno del paciente, antecedentes clínicos, hábitos, viajes, etc) para considerar una 
parasitación por cestodos. Asimismo se trata de adquirir la destreza de saber seleccionar, según 
la muestra biológica que se disponga, el mejor método diagnóstico, así como el más efectivo 
tratamiento y medidas de control individuales más apropiadas en cada caso. Procurar a los 
estudiantes unos buenos conocimientos de los geohelmintos, ageohelmintos y nematodiasis 
transmitidas por vectores, de las relaciones parásito-hospedador y de los factores que influyen 
en dichas relaciones. Adquirir los conocimientos básicos imprescindibles para la identificación 
de arácnidos y artrópodos de importancia médica tanto a nivel larvario (incluidas las miasis) 
como a nivel de adultos, así como el conocimiento de su epidemiología y métodos de control 
vectorial. 


 


Por último, en la asignatura Epidemiología y diagnóstico de enfermedades parasitarias se 
engloba varios resultados de aprendizaje específicos. En la “Epidemiología de las Enfermedades 
Parasitarias” se pretende adquirir las medidas de frecuencia en epidemiología, asi como los 
métodos, diseños y sesgos epidemiológicos En la “Geografía Epidemiológica de las 
Enfermedades Parasitarias” se pretende capacitar para analizar la distribución geográfica de las 
enfermedades parasitarias y la influencia de los factores medioambientales, bióticos y abióticos, 
sobre el ciclo biológico parasitario y en consecuencia sobre la transmisión de las enfermedades 
parasitarias; Además, se capacita para llevar a cabo el diseño de Sistemas de Información 
Geográfica, e incluso interpretarlos y elaborarlos,  para las principales enfermedades 
parasitarias, fundamentalmente Schistosomiasis, Fasciolosis,  Malaria y otras enfermedades 
vehiculadas por vectores. En el “Diagnóstico etiológico de las Enfermedades Parasitarias”, y muy 
especialmente en el campo de la “Coprología parasitaria”, se llegara a dominar  la terminología 
analítica, asi como las habilidades pertinentes para un adecuado manejo de todo el material de 
uso en el campo del diagnóstico etiológico; se comprenderá las bases de los métodos y técnicas 
utilizadas en el diagnóstico etiológico de las enfermedades parasitarias y los fundamentos de su 
aplicación; se dominara las técnicas necesarias para un adecuado procesamiento parasitológico 
de cualquier muestra biológica susceptible de ser analizada en un laboratorio de parasitología, 
siendo capaz, además, de detectar los errores de procedimiento cometidos durante la analítica 
de laboratorio, y discernir la repercusión que ello puede acarrear sobre los resultados obtenidos; 
se conocerá la utilidad diagnóstica de cada método y técnica, así como el conocimiento de la 
materia biológica que se precisa para el correcto diagnóstico de cada una de las diferentes 
parasitosis humanas; se podrá establecer un diagnóstico etiológico de todas las estructuras 
parasitarias susceptibles de hallazgo en cualquier muestra biológica y se conocerá y manejará 
con criterio las fuentes documentales de todo tipo dentro del campo del diagnóstico etiológico 
de las enfermedades parasitarias. En la “Inmunología y diagnóstico Inmunológico” se adquirirá 
los conocimientos básicos sobre inmunología básica y aplicada al caso concreto de la 
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Parasitología, conocimientos sobre el sistema inmune y sobre las bases moleculares de la 
respuesta inmune. Además, se adquirirá los conocimientos sobre las bases de la interacción 
parásito-hospedador y los mecanismos de carácter inmunológico que rigen en el desarrollo de 
las parasitosis. También se adquirirá los conocimientos sobre la aplicación al laboratorio de 
métodos inmunoparasitológicos, tanto en aspectos experimentales básicos como aplicados, y la 
interpretación de los mismos. En la “Parasitología molecular” se adquiere los conocimientos de 
las distintas formas de preparación del material parasitológico a analizar mediante técnicas 
genómicas y proteómicas, asi como el uso de bibliografía relacionada. También se adquiere la 
capacidad de diseñar experimentos, observar e interpretar resultados y comprender y discutir 
las ventajas y limitaciones, de la aproximación experimental; usar Internet como fuente de 
información sobre secuencias de nucleótidos y proteínas y adquirir la capacidad de manejar 
software relacionado con el análisis de secuencias a la vez de ser capaz de abordar temas de 
investigación en Parasitología Molecular, analizando y sintetizando los resultados de un 
especialista, e incluso hacer una presentación oral, escrita y visual de su trabajo. En la parte de 
"Sostenibilidad" se explicará: Conocer los ODS y aplicar modelos de desarrollo sostenible con 
enfoque sanitario; Adoptar formas de pensar y actuar con perfil responsable y sostenible; Ser 
capaz de diseñar y elaborar proyectos de salud bajo los principios de sostenibilidad y 
responsabilidad social: trabajo de forma colaborativa; Ser capaz de diseñar y ejecutar proyectos 
bajo modelos de alianzas público-privadas; Aplicación en terreno de los conocimientos teóricos 
sobre enfermedades parasitarias adquiridos; Visualizar la situación parasitológica en el mundo 
real; Aspectos legales y diferentes trámites burocráticos para planificar, preparar y agilizar 
proyectos de salud en diferentes países del mundo Todo ello conduce a la adquisición de una 
mejor comprensión de la naturaleza de las asociaciones biológicas.y de una capacidad de análisis 
crítico de datos de carácter biológico y/o experimental. También se pretende ir adquiriendo a lo 
largo de la realización del master las habilidades sociales relacionadas con la capacidad de 
trabajo en grupo, exposición de temas, expresión oral, concienciación social de la importancia 
de las enfermedades parasitarias, capacitación profesional. Finalmente, resulta fundamental 
adquirir la capacidad para la argumentación fundamentada y la crítica racional y así poder 
abordar la resolución de la analítica con otros profesionales. En este sentido es importante 
desarrollar conciencia profesional sobre la relevancia del diagnóstico e incluso hacer uso de 
nuevas tecnologías. 


 


Procedimiento de adaptación  


En esta actualización no se procede a modificar el número de 40 ECTS de las asignaturas 
troncales obligatorias por lo que no habría necesidad de ningún calendario de adaptación para 
ellas. 


Cabe comentar aquí que se pretende mantener, (tal y como ocurre en la actualidad con los 6 
ECTS), que no se podrá superar los 10 ECTS del TFM si no se ha superado los 40 ECTS de las 
asignaturas obligatorias. 


La tabla de adaptación prevista, dada la modificación que se plantea en los ECTS de las 
asignaturas optativas y del TFM, para poder satisfacer la adaptación del estudiantado 
procedente de cursos previos sería la siguiente: 


5


C
SV


: 9
52


19
52


87
40


33
42


47
37


58
69


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=952195287403342473758693





 


Optativa Trabajo Investigación de 14 ECTS pasa a 10 ECTS 


Optativa Prácticas externas de 14 ECTS pasa a 10 ECTS 


Obligatoria TFM 6 ECTS pasa a 10 ECTS 


 


ECTS Curso 2026-27 Curso 2027-28 


Obligatorias 40 40 


Optativas 14 10 


TFM 6 10 


 


A partir del curso 2027-2028 a los estudiantes que tengan aprobados las asignaturas optativas 
“Trabajo de Investigación” o “Prácticas externas” en ediciones anteriores, se les reconocerá la 
nueva asignatura optativa de 10 ECTS. Los estudiantes que aun tengan pendiente la asignatura 
optativa, tendrán que cursarla con nueva matrícula de 10 ECTS. 


Los estudiantes que aun tengan pendiente la asignatura obligatoria TFM, a partir del curso 2027-
28, tendrán que cursarla con nueva matrícula de 10 ECTS. 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 


Materia 1: 
Protozoosis humanas 
ECTS: 15 
Carácter: Obligatoria 


Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: castellano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje:  presencial 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1 …Ser capaz de asumir cualquiera de las tareas y responsabilidades relacionadas con las enfermedades parasitarias 
humanas: preparación práctica y formación teórica actualizadas de sanitarios para desempeñar trabajos, funciones y 
cargos de todo tipo y nivel en el amplio campo de la lucha, control, diagnóstico, difusión, enseñanza y estudio de las 
enfermedades parasitarias en todo el mundo 
CON2 …Conocer las enfermedades parasitarias humanas más importantes 
CON3 …Ser capaz de analizar la problemática de estas enfermedades en países tropicales y subtropicales, así como también 
en otras partes del mundo 
CON4 …Conocer las enfermedades parasitarias en todos sus aspectos de etiología (caracterización morfoanatómica y 
molecular, ciclo biológico), epidemiología, clínica (sintomatología y patología), diagnóstico (etiológico, inmunológico y 
molecular), tratamiento, profilaxis y control. 
Habilidades: 
HAB1 …Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, 
elaboración de estrategias y asesoramiento. 
HAB4 …Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo 
posible los imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones 
HAB5  …Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las 
decisiones y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los 
valores de la convivencia social. 


Competencias: 
COMP1 …Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los 
propios conocimientos con los de otras ramas e intervinientes 
COMP2 …Ser capaces de integrarse en equipos, tanto en función de directivos o coordinadores como en funciones 
específicas acotadas y en funciones de apoyo al propio equipo o a otros 
COMP4 …Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las 
conclusiones más relevantes para su resolución 
COMP6 …Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios 
Competencias Transversales: 
CT1 …Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
CT3 …Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo 
CT4 …Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT6 …Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales 
CT7 …Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa 375 hrs. % Presencialidad 
AF1.-Docencia teórica presencial síncrona con 
exposición a cargo del profesorado y con participación 


98 100 
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del estudiantado. Docencia teórica en aula: lección 
magistral 
AF2.- Docencia práctica de laboratorio presencial 
síncrona guiada por el profesorado y con participación 
del estudiantado individual o en grupos 


28 100 


AF3.- Seguimiento y Tutorización resolución y 
aclaración de dudas de la materia/trabajo/práctica 


2 100 


AF4.- Elaboración trabajo individual o en grupo (tipo 
participación en Proyecto de innovación Educativa, en 
congresos de estudiantes, en jornadas, etc) 


13 50 


AF5.- Preparación clases previa: trabajo autónomo del 
estudiante (individual o en grupo) de documentación 


100 0 


AF6.- Preparación actividades de evaluación: trabajo 
autónomo del estudiante (individual o en grupo) de 
estudio 


100 0 


AF7.- Resolución de casos clínicos  12 0 
AF8.- Estudio y trabajo autónomo individual o en 
grupo 


22 0 


   
Total Horas: (15 ECTS x 25) 375  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Examen teórico-práctico 52 72 
SE2.- Resolución de tareas 5 18 
SE4.- Evaluación contínua 3 10 


 


Contenidos: 
- Características generales de los Protozoa 
- Amebas, Flagelados y Ciliados de Sistemas Digestivo y Urogenital. Etiología (caracterización morfoanatómica, 
ciclo biológico), epidemiología, clínica (sintomatología y patología), diagnóstico (etiológico e inmunológico), 
tratamiento, profilaxis y control. 
- Enfermedades causadas por flagelados hemotisulares: Enf. Chagas, Leishmaniosis, Enf. Sueño. Etiología 
(caracterización morfoanatómica, ciclo biológico), epidemiología, clínica (sintomatología y patología), diagnóstico 
(etiológico e inmunológico), tratamiento, profilaxis y control 
- Malaria o Paludismo. Etiología (caracterización morfoanatómica y ciclo biológico), epidemiología, clínica 
(sintomatología y patología), diagnóstico (etiológico e inmunológico), tratamiento, profilaxis y control 
- Protozoosis oportunistas. Etiología (caracterización morfoanatómica y ciclo biológico), epidemiología, clínica 
(sintomatología y patología), diagnóstico (etiológico e inmunológico), tratamiento, profilaxis y control 
- Coccidiosis. Etiología (caracterización morfoanatómica y ciclo biológico), epidemiología, clínica (sintomatología y 
patología), diagnóstico (etiológico e inmunológico), tratamiento, profilaxis y control 
- Topología Molecular y Machine Learning en diseño de fármacos Antiparasitarios e insecticidas: Introducción a la 
Topología Molecular. Métodos de análisis QSAR. Aplicación a la predicción de propiedades fisicoquímicas y 
biológicas. Análisis de regresión multilineal y discriminante. Diseño de antiparasitarios e insecticidas contra 
vectores transmisores de enfermedades infecciosas. 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
Asignatura de naturaleza Teórico-Práctica. Los estudiantes, profesores del Máster y personal de administración y 
servicios, disponen de un documento informativo detallado de la asignatura (guía docente) que se edita 
anualmente y se les entrega al inicio del curso. 
 
ASIGNATURA 1 
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Denominación de la asignatura: Protozoosis humanas 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 15 
Ubicación temporal: 1er curso -1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano 


 
Materia 2:  
Helmintiasis y Entomología médica 
ECTS: 12 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1 Semestre: 1 
Lenguas: castellano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje:  presencial 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON1 …Ser capaz de asumir cualquiera de las tareas y responsabilidades relacionadas con las enfermedades parasitarias 
humanas: preparación práctica y formación teórica actualizadas de sanitarios para desempeñar trabajos, funciones y 
cargos de todo tipo y nivel en el amplio campo de la lucha, control, diagnóstico, difusión, enseñanza y estudio de las 
enfermedades parasitarias en todo el mundo 
CON2 …Conocer las enfermedades parasitarias humanas más importantes 
CON3 …Ser capaz de analizar la problemática de estas enfermedades en países tropicales y subtropicales, así como también 
en otras partes del mundo. 
CON4 …Conocer las enfermedades parasitarias en todos sus aspectos de etiología (caracterización morfoanatómica y 
molecular, ciclo biológico), epidemiología, clínica (sintomatología y patología), diagnóstico (etiológico, inmunológico y 
molecular), tratamiento, profilaxis y control 
Habilidades: 
HAB1 …Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, 
elaboración de estrategias y asesoramiento 
HAB4 …Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo 
posible los imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones. 
HAB5 …Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las 
decisiones y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los 
valores de la convivencia social. 


Competencias: 
COMP1 …Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los 
propios conocimientos con los de otras ramas e intervinientes. 
COMP2 …Ser capaces de integrarse en equipos, tanto en función de directivos o coordinadores como en funciones 
específicas acotadas y en funciones de apoyo al propio equipo o a otros. 
COMP4 …Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las 
conclusiones más relevantes para su resolución 
COMP6 …Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 
Competencias Transversales: 
CT1 …Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
CT3 …Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo 
CT4 …Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones 
CT6 …Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7 …Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas 
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Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa 300 hrs. % Presencialidad 
AF1.- Docencia teórica presencial síncrona con 
exposición a cargo del profesorado y con participación 
del estudiantado. Docencia teórica en aula: lección 
magistral 


60 100 


AF2.- Docencia práctica de laboratorio presencial 
síncrona guiada por el profesorado y con participación 
del estudiantado individual o en grupos 


36 100 


AF3.- Seguimiento y Tutorización resolución y 
aclaración de dudas de la materia/trabajo/práctica 


2 100 


AF4.- Elaboración trabajo individual o en grupo (tipo 
participación en Proyecto de innovación Educativa, en 
congresos de estudiantes, en jornadas, etc) 


15 0 


AF5.- Preparación clases previa: trabajo autónomo del 
estudiante (individual o en grupo) de documentación 


75 0 


AF6.- Preparación actividades de evaluación: trabajo 
autónomo del estudiante (individual o en grupo) de 
estudio 


75 0 


AF7.- Resolución de casos clínicos 15 0 
AF8.- Estudio y trabajo autónomo individual o en 
grupo 


22 0 


Total Horas: (12 ECTS x 25) 300  
 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Examen teórico-práctico 70 90 
SE4.- Evaluación contínua 3 10 


 


Contenidos: 
- Caracteristicas Generales de los diferentes grupos de Helmintos. 
- Trematodosis humanas. Etiología (caracterización morfoanatómica, ciclo biológico), epidemiología, clínica 
(sintomatología y patología), dia- gnóstico (etiológico e inmunológico), tratamiento, profilaxis y control. 
- Schistosomosis y Fasciolosis. Etiología (caracterización morfoanatómica, ciclo biológico), epidemiología, clínica 
(sintomatología y patología), diagnóstico (etiológico e inmunológico), tratamiento, profilaxis y control. 
- Caracterización del ciclo biológico de trematodos empleados como modelo experimental en Parasitología. 
Condiciones generales para el mantenimiento de ciclos biológicos en el laboratorio. Utilización de modelos 
experimentales en el estudio de las interacciones parásito-hospedador intermediario. Utilización de modelos 
experimentales en el estudio de las interacciones parásito-hospedador definitivo: aspectos biológicos, 
inmunológicos y proteómicos. Diseños de experimentos en modelos experimentales y extrapolación a otros 
sistemas. Otros modelos experimentales basados en el uso de Trematodos. 
- Cestodosis humanas. Diphyllobothriasis, taeniasis, cestodiasis menores. Esparganosis, cisticercosis, hidatidosis, 
otras cestodiasis larvarias.Etiología (caracterización morfoanatómica, ciclo biológico), epidemiología, clínica 
(sintomatología y patología), diagnóstico (etiológico e inmunológico), tratamiento, profilaxis y control. 
- Geohelmintosis y Ageohelmintosis. Etiología (caracterización morfoanatómica, ciclo biológico), epidemiología, 
clínica (sintomatología y patología), diagnóstico (etiológico e inmunológico), tratamiento, profilaxis y control. 
- Nematodosis de transmisión vectorial o indirecta. Filariasis linfáticas, cutáneas y de cavidades. Dirofilariasis. 
Dracunculiasis. Etiología (caracterización morfoanatómica, ciclo biológico), epidemiología, clínica (sintomatología 
y patología), diagnóstico (etiológico e inmunológico), tratamiento, profilaxis y control. 
- Características generales de los Artrópodos. Aracnología y entomología Médicas. 
- Grupos de arácnidos de importancia médica: ácaros (Sarcoptidae, Trombiculidae, Demodicidae y otros), 
garrapatas (Ixodidae y Argasidae) y cucarachas (Blattaria). 
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- Insectos no dípteros: Piojos y ladillas (Anoplura), pulgas (Sophonaptera), chinches (Cimicidae y Triatominae). 
- Dipterología parasitaria. Dípteros nematóceros: Simúlidos, Psicódidos Flebotominos, Ceratopogónidos, Culícidos 
(mosquitos) Culicinos y Anofelinos. Dípteros Braquíceros: Ortorrafos Tabánidos (tábanos), Ciclorrafos (moscas 
domésticas y moscas vectoras). 
- Miasis humanas causadas por larvas de Dípteros, fundamentalmente Ciclorrafos. 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
Asignatura de naturaleza Teórico-Práctica. Los estudiantes, profesores del Máster y personal de administración y 
servicios, disponen de un documento informativo detallado de la asignatura (guía docente) que se edita 
anualmente y se les entrega al inicio del curso. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Helmintiasis y Entomología médica 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 12 
Ubicación temporal: 1er curso -1er semestre 
Lengua de impartición: castellano 


 
Materia 3:  
Epidemiología y diagnóstico de enfermedades parasitarias 
ECTS: 13 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: castellano 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON5 …Conocer las parasitosis relacionadas con inmunodeficiencias y ser capaz de analizar su problemática general tanto 
en países desarrollados como en países en vías de desarrollo 
CON6 …Conocer la geografía epidemiológica de las enfermedades parasitarias tropicales más importantes 
CON7 …Ser capaz de analizar los movimientos migratorios humanos y su relación con las enfermedades parasitarias, así 
como de los sistemas de control de enfermedades parasitarias importadas 
CON8 …Ser capaz de realizar las distintas técnicas requeridas para el diagnóstico de cada una de las enfermedades 
parasitarias 
CON9 …Conocer la terapéutica y ser capaz de diseñar futuros fármacos antiparasitarios 
CON10 …Ser capaz de diseñar insecticidas contra vectores transmisores de enfermedades infecciosas 
Habilidades: 
HAB1 …Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, 
elaboración de estrategias y asesoramiento 
HAB2 …Conocer y usar con fluidez las categorías, prescripciones y procedimientos relevantes para cada caso y sus 
antecedentes y soluciones más significativos 
HAB4 …Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo 
posible los imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones 


Competencias: 
COMP4 …Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las 
conclusiones más relevantes para su resolución 
COMP5 …Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
COMP6 …Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios 
Competencias Transversales: 
CT2 …Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
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CT3 …Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo 
CT6 …Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales 
CT7 …Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas 


 


Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa 325 hrs. % Presencialidad 
AF1.- Docencia teórica presencial síncrona con 
exposición a cargo del profesorado y con participación 
del estudiantado. Docencia teórica en aula: lección 
magistral 


96 100 


AF2.- Docencia práctica de laboratorio presencial 
síncrona guiada por el profesorado y con participación 
del estudiantado individual o en grupos 


48 100 


AF3.- Seguimiento y Tutorización resolución y 
aclaración de dudas de la materia/trabajo/práctica 


2 0 


AF4.- Elaboración trabajo individual o en grupo (tipo 
participación en Proyecto de innovación Educativa, en 
congresos de estudiantes, en jornadas, etc) 


13 0 


AF5.- Preparación clases previa: trabajo autónomo del 
estudiante (individual o en grupo) de documentación 


66 0 


AF6.- Preparación actividades de evaluación: trabajo 
autónomo del estudiante (individual o en grupo) de 
estudio 


66 0 


AF7.- Resolución de casos clínicos 12 0 
AF8.- Estudio y trabajo autónomo individual o en 
grupo 


22 0 


Total Horas: (13 ECTS x 25) 325  
 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Examen teórico-práctico 23 40 
SE2.- Resolución de tareas 3 10 
SE3.- Examen práctico de laboratorio 25 45 
SE4.- Evaluación contínua 1 5 


 


Contenidos: 
- Diagnostico Etiológico de Enfermedades Parasitarias. Relevancia de la analítica parasitológica y de todos los 
problemas que envuelven el diagnóstico etiológico de las enfermedades parasitarias. Toma, transporte y 
procesamiento, mediante las técnicas oportunas, de las diferentes muestras biológicas que pueden llegar a un 
laboratorio con fines diagnósticos. Métodos y técnicas necesarios para el diagnóstico, incluido el aprendizaje de 
la medición microscópica, de todas las estructuras parasitarias susceptibles de ser detectadas al microscopio. 
- Inmunología y Diagnóstico Inmunológico Enfermedades Parasitarias. Principios básicos de la respuesta inmune 
en vertebrados: el caso de las parasitosis. Procesos de reconocimiento antigénico y activación de la respuesta 
inmunitaria, mecanismos efectores de la respuesta inmunitaria y de regulación de la respuesta inmunitaria. 
Respuesta inmune frente a los parásitos. Caracterización de los mecanismos inmunológicos que participan en la 
interacción parásito-hospedador en protozoos, helmintos y artrópodos. Regulación de la respuesta inmunológica 
en las parasitosis. Efectos en la interacción parásito-hospedador. Mecanismo de inmunoevasión de los parásitos y 
sus efectos en la interacción con el hospedador. Fenómenos inmunopatológicos asociados a las parasitosis. 
- Métodos experimentales en inmunoparasitología. Aplicación de la respuesta inmune al diagnóstico de las 
enfermedades parasitarias. Desarrollo e interpretación del diagnóstico inmunológico de enfermedades 
parasitarias. Principios básicos del desarrollo de vacunas frente a parásitos 
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- Parasitología Molecular: Conceptos generales sobre los métodos moleculares en Parasitología. Epidemiología 
molecular sobre enfermedades parasitarias tropicales. Preparación y obtención de muestras para su estudio. 
Descripción de la metodología genómica y proteómica. Mecanismos moleculares para la evasión de la respuesta 
inmune por parte de parásitos. Herramientas bioinformáticas en Parasitología Molecular. Aplicaciones de la 
Parasitología Molecular. Demostraciones en el laboratorio de las técnicas utilizadas. Relación parasito-
hospedador-inmunidad-microbiota 
- Geografía Epidemiológica de las Enfermedades Parasitarias. Sistemas de Información Geográfica en Parasitología. 
Índices climáticos de predicción en enfermedades parasitarias. Teledetección satelital en enfermedades 
parasitarias. 
- Coprología Parasitaria. Problemática que envuelve los análisis coproparasitológico, haciendo hincapié en las 
ventajas e inconvenientes de su uso. Técnicas a utilizar en un laboratorio de parasitología que puedan ser de 
utilidad para evidenciar en las heces las estructuras parasitarias, tanto desde la vertiente cualitativa, como desde 
la cuantitativa. Observación microscópica de las estructuras parasitarias en las diferentes técnicas analíticas. 
- Estudio de preparaciones control de referencia. Resolución de casos clínicos. 
- Epidemiología de las Enfermedades Parasitarias. Estudio de los casos individuales: fases, formas y transmisión de 
enfermedades. Estudio de la parasitosis como enfermedad de masas. Importancia y tendencia secular de las 
enfermedades parasitarias. 
- Sostenibilidad, Responsabilidad Social y Cooperación en terreno: Objetivos y metas de la Agenda 2030: 
Debilidades y mejoras de los ODS;  Responsabilidad social compartida y subsidiaria; Fórmulas de colaboración 
multi-stakeholder; Planificación y ejemplos de proyectos de salud responsables y sostenibles; Cooperación y 
proyectos de salud en África: el caso de Mozambique; Cooperación y proyectos de salud en Latinoamérica: el caso 
de Argentina (Mundo Sano); Proyectos de salud en situaciones de conflicto: la acción de MSF. 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
Asignatura de naturaleza Teórico-Práctica. Los estudiantes, profesores del Máster y personal de administración y 
servicios, disponen de un documento informativo detallado de la asignatura (guía docente) que se edita 
anualmente y se les entrega al inicio del curso. Se ha conseguido incrementar en los últimos años la docencia de 
tipo práctico en el diagnóstico molecular tal y como recomendaban las encuestas de los estudiantes. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Epidemiología y diagnóstico de enfermedades parasitarias 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 13 
Ubicación temporal: 1er curso – segundo semestre 
Lengua de impartición: castellano 


 
 


Materia 4:  
Trabajo de Investigación 
ECTS: 10 
Carácter: Optativa 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: inglés 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1 …Ser capaz de asumir cualquiera de las tareas y responsabilidades relacionadas con las enfermedades parasitarias 
humanas: preparación práctica y formación teórica actualizadas de sanitarios para desempeñar trabajos, funciones y 
cargos de todo tipo y nivel en el amplio campo de la lucha, control, diagnóstico, difusión, enseñanza y estudio de las 
enfermedades parasitarias en todo el mundo 
CON2 …Conocer las enfermedades parasitarias humanas más importantes 
CON3 …Ser capaz de analizar la problemática de estas enfermedades en países tropicales y subtropicales, así como también 
en otras partes del mundo 
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CON4 …Conocer las enfermedades parasitarias en todos sus aspectos de etiología (caracterización morfoanatómica y 
molecular, ciclo biológico), epidemiología, clínica (sintomatología y patología), diagnóstico (etiológico, inmunológico y 
molecular), tratamiento, profilaxis y control. 
Habilidades: 
HAB1 …Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, 
elaboración de estrategias y asesoramiento 
HAB2 …Conocer y usar con fluidez las categorías, prescripciones y procedimientos relevantes para cada caso y sus 
antecedentes y soluciones más significativos 
HAB3 …Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados 


Competencias: 
COMP3 …Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las 
conclusiones más relevantes y aceptadas por la mayoría 
COMP4 …Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las 
conclusiones más relevantes para su resolución 
COMP7 …Poseer habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo 
Competencias Transversales: 
CT2 …Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT5 …Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia 


 


Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa 250 hrs. % Presencialidad 
AF3.- Seguimiento y Tutorización resolución y 
aclaración de dudas de la materia/trabajo/práctica 


40 100 


AF4.- Elaboración trabajo individual o grupo (tipo 
participación en Proyecto de innovación Educativa, en 
congresos de estudiantes, en jornadas, etc) 


20 0 


AF8.- Estudio y trabajo autónomo individual o en 
grupo 


30 0 


AF9.- Preparación memoria TI y evaluación con el 
tutor académico 


160 0 


Total Horas: (10 ECTS x 25) 250  
 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE5.-Valoración trabajo en grupo 30 50 
SE6.- Valoración memoria escrita final 30 50 


 


Contenidos: 
- Desarrollo de un trabajo relacionado en enfermedades parasitarias tropicales de tipo experimental y/o 
bibliográfico; 
- Utilizar un método científico adecuado a la hipótesis de trabajo y capacidad para desarrollar y argumentar una 
investigación en enfermedades parasitarias tropicales; 
- Empleo de bibliotecas y centros de documentación; búsqueda, selección y extracción de información en bases 
de datos; manejo de referencias bibliográficas; 
- Formateado del trabajo en formato resumido tipo poster en inglés.  
 
Lenguas: 
Inglés 
Observaciones: 
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Metodología individualizada y adaptada al estudiante. El tutor o tutora, mediante discusión de temas, 
recomendación de lecturas, participación en actividades de apoyo, en foros de debate y de presentación de 
aportaciones, cursos de metodología específica, coordina y orienta la formación del estudiante para que adquiera 
las herramientas propias de la actividad investigadora. Las instrucciones para la memoria escrita en inglés, se 
encuentran en la guía docente de la asignatura. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Trabajo de investigación 
Carácter: Optativo 
ECTS: 10 
Ubicación temporal: 1er curso – segundo semestre 
Lengua de impartición: inglés 


 
 


Materia 5:  
Prácticas Académicas Externas 
ECTS: 10 
Carácter: Optativa 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: castellano, valenciano, inglés 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1 …Ser capaz de asumir cualquiera de las tareas y responsabilidades relacionadas con las enfermedades parasitarias 
humanas: preparación práctica y formación teórica actualizadas de sanitarios para desempeñar trabajos, funciones y 
cargos de todo tipo y nivel en el amplio campo de la lucha, control, diagnóstico, difusión, enseñanza y estudio de las 
enfermedades parasitarias en todo el mundo. 
CON3 …Ser capaz de analizar la problemática de estas enfermedades en países tropicales y subtropicales, así como también 
en otras partes del mundo 
CON8 …Ser capaz de realizar las distintas técnicas requeridas para el diagnóstico de cada una de las enfermedades 
parasitarias 
Habilidades: 
HAB3 … Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas 
suscitados 
HAB4 …Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo 
posible los imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones 
HAB5 …Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las 
decisiones y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los 
valores de la convivencia social 


Competencias: 
COMP3 …Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las 
conclusiones más relevantes y aceptadas por la mayoría 
COMP4 …Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las 
conclusiones más relevantes para su resolución 
COMP7 …Poseer habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo 
Competencias Transversales: 
CT1 …Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
CT2 …Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT5 …Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia 
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Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa 250 hrs. % Presencialidad 
AF3.- Seguimiento y Tutorización resolución y 
aclaración de dudas de la materia/trabajo/práctica 


10 100 


AF8.- Estudio y trabajo autónomo individual o en 
grupo 


20 0 


AF10.- Asistencia al centro de prácticas: centro 
habitual del tutor de empresa, escogido por el alumno 


200 100 


AF11.- Preparación memoria PE y evaluación con el 
tutor de empresa 


20 0 


Total Horas: (10 ECTS x 25) 250  
   


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE5.-Valoración trabajo en grupo 30 50 
SE6.- Valoración memoria escrita final 30 50 


 


Contenidos: 
Realización de prácticas en empresa relacionadas con el tema del Master. El contenido específico dependerá de 
la entidad a la que sea asignado el estudiante. En todo caso, exigirá su inserción en la dinámica de trabajo del 
puesto de destino; asunción del clima laboral de la entidad y del rol asignado; discusión con el tutor de la empresa 
de las actividades encomendadas y de la forma de desarrollarlas; consulta con el tutor de la Universidad sobre la 
preparación y el desarrollo de las prácticas. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano, Inglés 
Observaciones: 
Prácticas realizadas a cargo básicamente del tutor de la empresa o institución donde vaya destinado el estudiante, 
pero de acuerdo con el proyecto formativo y las tareas aprobados previamente por la Comisión de Coordinación 
Académica del Master y bajo la supervisión simultánea del tutor académico. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Prácticas académicas externas 
Carácter: optativo 
ECTS: 10 
Ubicación temporal: 1er curso – segundo semestre 
Lengua de impartición: castellano, valenciano, inglés 


 
Materia 6:  
Trabajo Fin de Máster 
ECTS: 10 
Carácter: Trabajo Fin de Máster 
Curso: 1 Semestre: 2 
Lenguas: castellano, valenciano, inglés 
Modalidad de Enseñanza-Aprendizaje: presencial 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1 …Ser capaz de asumir cualquiera de las tareas y responsabilidades relacionadas con las enfermedades parasitarias 
humanas: preparación práctica y formación teórica actualizadas de sanitarios para desempeñar trabajos, funciones y 
cargos de todo tipo y nivel en el amplio campo de la lucha, control, diagnóstico, difusión, enseñanza y estudio de las 
enfermedades parasitarias en todo el mundo. 
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CON2 …Conocer las enfermedades parasitarias humanas más importantes. 
CON8 ...Ser capaz de realizar las distintas técnicas requeridas para el diagnóstico de cada una de las enfermedades 
parasitarias 
Habilidades: 
HAB1 …Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, 
elaboración de estrategias y asesoramiento 
HAB3 …Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados 
HAB5 …Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las 
decisiones y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los 
valores de la convivencia social. 


Competencias: 
COMP1 …Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo contextos reales y aportando y coordinando los 
propios conocimientos con los de otras ramas e intervinientes 
COMP4 …Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las 
conclusiones más relevantes para su resolución 
COMP7 …Poseer habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo 
Competencias Transversales: 
CT5 … Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia  
CT6 … Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales 
CT7 …Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas 


 


Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa 250 hrs. % Presencialidad 
AF3.- Seguimiento y Tutorización resolución y 
aclaración de dudas de la materia/trabajo/práctica 


20 100 


AF8.- Estudio y trabajo autónomo individual o en 
grupo 


112 0 


AF12.- Preparación memoria y presentación TFM 112 0 
AF13.- Presentación oral y defensa TFM 6 100 
Total Horas: (10 ECTS x 25) 250  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE6.- Valoración memoria escrita final 30 50 
SE7.-Valoración presentación oral y defensa 30 50 


 
 


Contenidos: 
El Trabajo fin de Master puede comprender tanto trabajo de laboratorio y/o experimental, como trabajo de 
consulta bibliográfica, ambos con la redacción de una memoria final. La memoria escrita final incluirá Introducción, 
Antecedentes, Material y Métodos, Resultados, Discusión, Conclusiones y Bibliografía. El contenido versará sobre 
una enfermedad parasitaria o aspecto de la misma, y será dirigido por uno o dos profesores participantes en la 
impartición de las enseñanzas del Master. Se podrá realizar tanto en dependencias de la UV, como en otros centros 
españoles o extranjeros. En estos últimos casos, además del director, se nombrará un tutor local, que actúe 
verificando el buen desarrollo cotidiano de las labores del estudiante. Asimismo, se incluirá en la memoria el 
certificado del tutor/es y/o director/es de que el TFM ha sido realizado bajo su supervisión. La memoria final podrá 
escribirse en castellano, valenciano o inglés. La memoria escrita final será evaluada por un tribunal constituido por 
3 profesores del Master. El Trabajo fin de Master sigue los estándares internacionales. 
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Lenguas: 
Castellano, Valenciano, Inglés 
Observaciones: 
El tema objetivo del trabajo fin de Master será decidido conjuntamente por el alumno, su tutor (en su caso) y su(s) 
director(es). El tema versará siempre sobre uno o más aspectos de alguna enfermedad parasitaria, parásito o 
vector de interés. La modalidad experimental podrá realizarse en alguna de las líneas concretas pertenecientes al 
grupo de investigación del que forma parte el tutor y en el que se integrará el estudiante para llevarlo a cabo. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Trabajo fin de máster 
Carácter: Trabajo Fin de Máster 
ECTS: 10 
Ubicación temporal: 1er curso – segundo semestre 
Lengua de impartición: castellano, valenciano, inglés 
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PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS (PTGAS) 


Comentar que el Área de Parasitología dispone de un personal PTGAS muy cualificado, con el 
que se establece una continua interacción para la correcta gestión del Máster tanto a nivel 
económico-financiero, como administrativo general. Cabe recordar el numeroso profesorado 
externo y visitante participante lo que implica unos recursos de apoyo constantes. Comentar, 
además, el buen soporte ofrecido por el PAS de laboratorio, tanto en la búsqueda y adquisición 
de materiales, como en el mantenimiento y preparación del instrumental necesario para las 
prácticas parasitológicas. Con detalle, los miembros de plantilla PTGAS y sus principales 
características, a fecha de hoy, son: 


Jefa Unidad PTGAS 


Graduada Social por la Universidad de Valencia; Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos por la Universidad de València; C2 de francés Escuela Oficial de Idiomas; C1 de 
Valenciano Junta Qualificadora; Conocimientos avanzados informática; Amplia experiencia 
gestionando fondos de la Universidad; 6 estancias Erasmus + en diversos países conociendo 
otros métodos de trabajo. 


 
Administrativo C1 


Arquitecta Técnica, Ingeniera de la Edificación e Ingeniera de Materiales; Cursos formación UV: 
règim juridic i procediment de les administracions públiques- 20h; prevenció de riscos laborals 
a la universitat de valència. edició 9- 20h; teoria i pràctica de la nova llei de contractes del sector 
públic- 30h; introducció a la gestió econòmica i pressupostària en les administracions públiques 
- 30h; curs teòric pràctic de protecció de dades, intel·ligència artificial i serveis digitals - 50h; ús 
de microsoft teams per a la gestió- 15h.; Idiomas: C2 de Valenciano y B1 de Inglés. Experiencia 
previa en Empresas: Construcciones Nova Camarena S.L., Onofre Miguel Construcción S.L. 


 
Administrativo C1 


Grado en Ciencias Políticas y Administración Pública (UV); Máster Universitario en Nuevos 
Periodismos, Comunicación Política y Sociedad del conocimiento (UV). Experiencia Laboral 
previa: Gestor de proyectos (Atenzia); Administrativo C1 en Unidad de Máster (UPV). Idiomas: 
Certificado C1 de Inglés; Certificado B2 de Valenciano; Curso Inglés C1 (Kaplan International de 
Dublín); Curso Inglés C2 (Kaplan International de Nueva York); Alemán Nivel B1; Curso de Chino 
A2 (EOI) 


 
Oficial de Laboratorio. Funcionario de carrera C1 nivel 16 


Titulado en Técnico superior de química y Procesos Básicos; Valenciano certificado B1  
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PERSONAL ACADÉMICO  


5.1 PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


Aunque se va actualizando, atendiendo a jubilaciones o defunciones, el personal docente 
disponible y participante directamente implicado en la impartición de la docencia es tanto 
perteneciente a la UV como profesorado externo, bien docentes de otras Universidades, 
profesionales de Institutos, Organizaciones, Hospitales, etc. y, también, profesor externo 
visitante, como antiguos alumnos procedentes de Empresas, que siguen con actividad sanitaria. 


 


- Perteneciente a la UV: 


ARTIGAS BASCUR, PATRICIO Investigador Dr. Contratado 


Área de conocimiento: PARASITOLOGIA; Departamento: Farmacia y Tecnología Farmacéutica y 
Parasitología 


 


BARGUES CASTELLO, M DOLORES PDI-Catedrática d'Universitat 


Área de conocimiento: PARASITOLOGIA; Departamento: Farmacia y Tecnología Farmacéutica y 
Parasitología; 6 quinquenios de docencia y 5 sexenios de investigación 


 


BORRAS SALVADOR, RAFAEL PDI-Emèrit Universitat 


Área de conocimiento: MICROBIOLOGIA; Departamento: Microbiología y Ecología 


 


BRETÓN MARTÍNEZ, JOSÉ RAFAEL PDI-Prof. Permanente laboral 


Área de conocimiento: PEDIATRIA; Departamento: Pediatría, Obstetricia y Ginecología; Hospital 
Universitari i Politècnic La Fe (Valencia) 


 


CALABUIG MUÑOZ, EVA PDI-Associada Universitaria 


Área de conocimiento: MEDICINA; Departamento: Medicina; Hospital Universitari i Politècnic La 
Fe (Valencia) 


 


CORTES CARBONELL, ALBA PDI-Titular d'Universitat 


Área de conocimiento: PARASITOLOGIA; Departamento: Farmacia y Tecnología Farmacéutica y 
Parasitología; 2 sexenios de investigación 


 


ESTEBAN SANCHIS, JOSE GUILLERMO PDI-Catedrátic d'Universitat 


Área de conocimiento: PARASITOLOGIA; Departamento: Farmacia y Tecnología Farmacéutica y 
Parasitología; 6 sexenios investigación 


GALVEZ LLOMPART, MARIA PDI-Ajudant Doctora 
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Área de conocimiento: NUTRICION Y BROMATOLOGIA; Departamento: Medicina Prev. y Salud 
Púb., CC. Aliment, Toxic.y Med. Legal 


 


GARCÍA RODRÍGUEZ, MAGDALENA PDI-Assoc.Assisten.C.Salut 


Área de conocimiento: MEDICINA; Departamento: Medicina; Hospital General Universitario de 
Valencia 


 


MARTINEZ ORTI, ALBERTO PDI-Ajudant Doctor 


Área de conocimiento: ZOOLOGIA; Departamento de Zoología 


 


MAS BARGUES, CRISTINA PDI-Ajudant Doctor 


Área de conocimiento: FISIOLOGIA; Departamento: Fisiología 


 


MAS COMA, SANTIAGO PDI-Emèrit Universitat 


Área de conocimiento: PARASITOLOGIA; Departamento: Farmacia y Tecnología Farmacéutica y 
Parasitología; 6 sexenios de investigación; 6 sexenios investigación 


 


MORALES SUAREZ-VARELA, MARIA MANUELA PDI-Catedrática d'Universitat 


Área de conocimiento: MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA; Departamento: Medicina 
Prev. y Salud Púb., CC. Aliment, Toxic.y Med. Legal 


 


MUÑOZ ANTOLI-CANDELA, CARLA TERESA PDI-Titular d'Universitat 


Área de conocimiento: PARASITOLOGIA; Departamento: Farmacia y Tecnología Farmacéutica y 
Parasitología; 6 quinquenios de docencia y 4 sexenios de investigación 


 


RUIZ GAITÁN, ALBA CECILIA Investigador Dr. Contratado 


Área de conocimiento: MICROBIOLOGIA; Servicio de Microbiología Clínica del Hospital 
Universitari i Politècnic La Fe en Valencia 


 


TOLEDO NAVARRO, RAFAEL PDI-Catedrátic d'Universitat 


Área de conocimiento: PARASITOLOGIA; Departamento: Farmacia y Tecnología Farmacéutica y 
Parasitología; 4 sexenios de investigación 


 


VALERO ALEIXANDRE, MARIA ADELA PDI-Catedrática d'Universitat 


Área de conocimiento: PARASITOLOGIA; Departamento: Farmacia y Tecnología Farmacéutica y 
Parasitología; 5 sexenios investigación 
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Para más detalle específico sobre los CV del profesorado participante de la UV se facilita, en el 
caso de los profesores del área Parasitología, los enlaces a sus Cvs: 


https://webgrec.uv.es/webpages/personal/ang/M4106.html 


https://webgrec.uv.es/webpages/personal/cat/G3087.html 


https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/fitxa-persona-
1285950309813.html?p2=corcaral@uv.es&idA= 


https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/fitxa-persona-
1285950309813.html?p2=esteban&idA= 


https://webgrec.uv.es/webpages/personal/cas/F4045.html 


https://webgrec.uv.es/cgi-
bin/CU/menu.cgi?IDNC=202501271244320&G_USCODI=00553&G_APP= 


https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/ficha-persona-
1285950309813.html?p2=toledo&idA= 


https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/ficha-persona-
1285950309813.html?p2=valero&idA= 


 


- Profesorado externo: 


 


Acosta, Lucrecia Universidad Miguel Hernández (Elche) 


Alarcón-Elbal, Pedro María CEU San Pablo-Valencia 


Alcaraz Lamana, Ana Esfera Social Consultoría 


Benito Llanes, Agustín Instituto de Salud Carlos III de Madrid 


Bornay, Fernando Universidad Miguel Hernández (Elche) 


Carmena, David Instituto de Salud Carlos III de Madrid 


Cuellar del Hoyo, MªCarmen Universidad Complutense Madrid 


Da Silva Pacheco, Raquel Instituto Nacional Infectología (FioCRUZ, Brasil) 


Hernández Agramunt, Verónica U. Cardenal Herrea CEU-Castellón 


Irisarri Gutiérrez, María José Universidad Autónoma de Madrid (UAM) 


López de Felipe Escudero, Marcos Instituto de Salud Carlos III de Madrid 


Molina Moreno, Ricardo Instituto de Salud Carlos III de Madrid 


Periago Roses, Maria Victoria CONICET-MundoSano (Argentina) 


Perteguer Prieto, M. Jesús Instituto de Salud Carlos III de Madrid 


Pinazo Delgado, MªJesús DNDi 


Rodríguez de las Parras, Esperanza Instituto de Salud Carlos III de Madrid 


Sánchez Thevenet, Paula Universidad CEU Cardenal Herrera de Castellón 


Sotillo Gallego, Javier Instituto de Salud Carlos III de Madrid 


Valverde, Olaf DNDi 


Pérez Escolano, Paloma Farmacia La Mar (Oropesa, Castellón) 
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Devesa Partera, Eduardo Clínica Veterinaria El Saladar (Denia, Alicante) 


 


 


De acuerdo con los indicadores de calidad, la plantilla de profesorado que participa 
directamente en la impartición de la docencia, vinculado a la UV, presenta una tasa de PDI 
doctor que oscila entre el 76-93% en los cinco últimos cursos. Los Catedráticos de universidad 
son entre el 33-50%, titulares entre el 6-14% y ayudantes doctores entre el 7-21%. El 
profesorado externo oscila entre el 34-46% sobre el total del profesorado participante. 


 


La asignatura optativa de Prácticas Externas está tutorizada por personal académicos del Área 
de Parasitología que viene actuando como tutores académicos desde la implantación del 
Máster, y por tanto con acumulada experiencia, vigilan del correcto desarrollo de las mismas 
con los tutores de empresa. Por mediación del ADEIT, ambos tipos de tutores están al tanto del 
desarrollo de las prácticas, así como de la evaluación de las mismas.  


 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Catedrático 7 29 (48.3%) 7 (100%) 100 % 26 42 


Titular 2 6,3 (10,5%) 2 (100%) 100 % 7 6 


Contratado 2 5 (8,3%) 2 (100%) 100 % 0 0 


Asociados 3 1 (1,6%) 3 (100%) 0 0 0 


Ayudante DR. 3 5 (8,3%) 3 (100%) 2 (66,67%) 4 2 


Otros (Externos) 19 13,7 (22,8%) 18 (94,7%) 0 12 12 


Total 36 60 (100%) 35 (97,2%)  32 49 


 


Tabla Detalle del profesorado asignado al título por áreas/ámbitos de conocimiento. 


 


Área o ámbito de conocimiento 1: 660 PARASITOLOGIA 


Número de profesores/as  8 


Número y % de doctores/as 8 y 100% 


Número y % de acreditados/as 0 (0%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 5 


Titular 2 


Contratado/a 1 INVESTIGADOR Dr. 
Contratado 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
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Materias / asignaturas  Protozoosis humanas; Helmintiasis y entomología médica; 
epidemiología y diagnóstico de enfermedades parasitarias; 
Trabajo Investigación; Prácticas externas; TFM 


ECTS impartidos (previstos)  
 (170 HORAS) 


32 créditos ECTS 


Créditos totales disponibles 130 


 


Área o ámbito de conocimiento 1: 615 MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 Y 100% 


Número y % de acreditados/as 0 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 


Titular 
 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  Protozoosis humanas; Trabajo Investigación, TFM 


ECTS impartidos (previstos)  
 (14 HORAS) 


2,6 créditos ECTS 


Créditos totales disponibles 271 


 


Área o ámbito de conocimiento 1: 640 NUTRICION Y BROMATOLOGIA,  


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 Y 100% 


Número y % de acreditados/as 0 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 
 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR. 1 


Otros: 
 


Materias / asignaturas  Protozoosis humanas; Trabajo Investigación; TFM 


ECTS impartidos (previstos)  
 (19,5 HORAS) 


3,6 créditos ECTS 


Créditos totales disponibles 461 
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Área o ámbito de conocimiento 1: 410 FISIOLOGIA 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 Y 100% 


Número y % de acreditados/as 0 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 
 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR. 1 


Otros: 
 


Materias / asignaturas  Protozoosis humanas; 


ECTS impartidos (previstos)  
 (4 HORAS) 


0,7 créditos ECTS 


Créditos totales disponibles 826 


 


Área o ámbito de conocimiento 1: 610 MEDICINA 


Número de profesores/as  2 


Número y % de doctores/as 2 Y 100% 


Número y % de acreditados/as 0 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 
 


Contratado/a 
 


Asociados: 2 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  Helmintiasis y entomología médica; Epidemiología y 
diagnóstico de enfermedades parasitarias 


ECTS impartidos (previstos)  
 (7 HORAS) 


1,3 créditos  ECTS 


Créditos totales disponibles 1.893 


 


Área o ámbito de conocimiento 1: 670 PEDIATRIA 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 y 100% 


Número y % de acreditados/as 0 


Catedrático/a 
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Número de profesores/as por 
categorías  


Titular 
 


Contratado/a 
 


Asociados: 1 PERMANENTE LABORAL 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  Epidemiología y diagnóstico de enfermedades parasitarias 


ECTS impartidos (previstos)  
 (3.5 HORAS) 


0,6 créditosECTS 


Créditos totales disponibles 518 


 


Área o ámbito de conocimiento 1: 819 ZOOLOGIA 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 Y 100% 


Número y % de acreditados/as 
 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 
 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR. 1 


Otros: 
 


Materias / asignaturas  Helmintiasis y entomología médica 


ECTS impartidos (previstos)  
 (7.5 HORAS) 


1,4 créditos ECTS 


Créditos totales disponibles 216 
 
 
 


Área o ámbito de conocimiento 1: 630 MICROBIOLOGÍA 


Número de profesores/as  2 


Número y % de doctores/as 2 Y 100% 


Número y % de acreditados/as 
 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 


Titular 
 


Contratado/a 1 INVESTIGADOR 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  
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Otros: 
 


Materias / asignaturas  Protozoosis humanas; Epidemiología y diagnóstico de 
enfermedades parasitarias; Trabajo Investigación; TFM 


ECTS impartidos (previstos)  


  
(21,5 HORAS) 
4 créditos ECTS 


Créditos totales disponibles 581 
 


Área o ámbito de conocimiento 1: 999 PROFESORADO EXTERNO 


Número de profesores/as  19 


Número y % de doctores/as 18 Y 94,7% 


Número y % de acreditados/as 
 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 2 


Titular 1 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR. 3 


Otros: 13 


Materias / asignaturas  Protozoosis humanas; Helmintiasis y entomología médicas; 
Epidemiología y diagnóstico de enfermedades parasitarias;  


ECTS impartidos (previstos)  
 (73 HORAS) 


13,7  créditos ECTS 
 
 
 


MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


Todo el profesorado participante está acreditado a la plaza docente que ocupa, bien sea 
Catedrático bien sea Titular o a la espera de que se resuelva por ANECA la acreditación superior. 
Solo, en el caso de los Ayudantes Doctores participantes, 2 de ellos ya se encuentran acreditados 
a la figura superior de Profesor Titular. 


MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


Todo el profesorado participante, excepto 1 caso, es profesor con el grado de Doctor. El único 
profesional no acreditado como Doctor se encuentra actualmente contratado por el CSIC en el 
ISCIII (Madrid) y a la espera de comenzar en un Programa de Doctorado.  


 


El TFM está tutorizado por personal académico del Área de Parasitología que viene actuando 
como tutores académicos desde la implantación del Máster, y por tanto con acumulada 
experiencia en estos trabajos. Se contempla la posibilidad de co-dirección del TFM por algún 
profesor externo del máster, pero siempre de acuerdo a  las directrices establecidas por el tutor 
académico. 


Las Prácticas Externas contarán, además del tutor de prácticas de cada 
empresa/institución/instituto/hospital participante, designado por el ADEIT, con un tutor 
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académico del Área de Parasitología que viene actuando como tutor académico desde la 
implantación del Máster, y por tanto con acumulada experiencia en estos trabajos. 


 
 


MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  


 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y 
medidas previstos en los Capítulos I,II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 


Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 


Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con 
discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas 
características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo 
funcionarial o figura de profesor contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en 
su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas. 


La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 
ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se 
regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador 
de la Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de 
octubre de 2007. 


Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a 
compensar gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de 
apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios 
y campus, reducción de docencia...) 


En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la 
Integración de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas 
competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer 
efectiva la igualdad y la no discriminación. En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación vigente en la Disposición Adicional Duodécima de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio 
General. 


 


El Máster está adherido al IV Plan de Igualdad de la Universitat de València, que cuenta con 90 
acciones a desarrollar en cuatro años (2024-2028), con el objetivo de garantizar la igualdad real 
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y efectiva entre mujeres y hombres. Se trata de un documento alineado con el plan estratégico 
de la Universidad y con la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), 
apostando por la incorporación de la igualdad como objetivo específico y como eje transversal 
de la política universitaria. Los órganos de selección del profesorado son preferentemente 
paritarios, procurando la presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad 
objetiva justificada. 
Comentar, además, que el Máster se encuentra adherido al “I Plan de diversitats de la 
Universitat de València” para garantizar la igualdad de trato y de oportunidades de las personas 
que forman parte de la comunidad universitaria con independencia de su origen racial o étnico, 
religión, modelo de familia, identidad o expresión de género, desarrollo sexual u orientación 
afectivosexual. 
Añadir que según el Código de Convivencia y Buenas Prácticas de la Universitat de València, 
(acuerdo 300/2023) el Máster incorpora el Protocolo de la Universitat de València para la 
actuación y respuesta ante el acoso sexual, por razón de sexo y otros actos discriminatorios. 
Gracias a la oferta de cursos anuales de formación dirigida a PTGAs y PDI del Servicio de 
Formación permanente se insiste en la formación para incorporar contenidos dirigidos a la 
capacitación para la prevención, sensibilización y detección en materia de violencias sexuales; 
al lenguaje administrativo igualitario; a la perspectiva de género en la gestión universitaria; etc 
Igualmente, el Máster está adherido al II Plan de inclusión de personas con discapacidad y 
necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) de la Universidad de Valencia para el 
período 2024-2027. Este Plan, respaldado por el compromiso institucional y las políticas 
transversales de nuestra Universidad, tiene como objetivo garantizar la igualdad de 
oportunidades para todas las personas dentro de nuestra comunidad académica. Las 
convocatorias de concursos que regulan el acceso al empleo público y la provisión de puestos 
de trabajo de las personas con discapacida, estipulan que la reserva de plazas para personas con 
discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas 
características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo 
funcionarial o figura de profesor contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en 
su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas. 
A nivel del estudiantado del máster durante la Jornada de Bienvenida, celebrada el primer día 
de curso, se les explica los mecanismos de los que dispone el título para asegurar la igualdad 
entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad, y se les remite a 
las respectivas webs de UV discapacitat, UV igualtat y UV sostenibilitat. 
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6.-RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


 
6.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles  
 
INFRAESTRUCTURAS DISPONIBLES 
Clases teóricas, seminarios, tutorías y otras actividades formativas en aula 
Dado que este Master procede, como se ha comentado previamente, de un curso de postgrado del 
programa propio de la UVEG, el área de Parasitología dispone de un aula en la Facultad de Farmacia y 
Ciencias de la Alimentación (2º piso) para estas actividades del Máster. Para las clases teóricas, esta aula 
está ya dotada con los medios audiovisuales necesarios, incluyendo ordenador, altavoces, cámara, cañón 
de proyección, pantalla blanca, pizarra, servicio de conexión a Internet, video VHS, conexión eléctrica en 
bancadas, retroproyector y puntero láser. 
 
Laboratorios 
Las clases presenciales de laboratorio se realizarán en el laboratorio 19 (laboratorios docentes de la 
Fac. Farmacia). Para el desarrollo de la marcha analítica de diagnóstico parasitológico, el laboratorio está 
ya equipado para que los alumnos puedan trabajar de forma individual con suficientes microscopios 
binoculares, lupas binoculares, centrifuga para tubos Falcon, microcentrífuga para eppendorfs, nevera y 
congelador, pizarra, ordenador, cañón de proyección y pizarra, puntero laser. 
 
Para la realización del Trabajo Fin de Máster de tipo experimental, los estudiantes dispondrán de 
espacio en el laboratorio de investigación que les asigne su Prof. Tutor del Area de Parasitologia. 
 
Zonas para uso informático 
• Aula de Informática de la Facultad de Farmacia, para clases presenciales en las que se requiera el uso 


de ordenadores, donde ya están instalados los programas requeridos en las distintas asignaturas. 
 
Bibliotecas 
• Biblioteca del Campus, para uso de libros, revistas, salas de estudio, salas de trabajo en grupo, 
etc. 
• Biblioteca de la Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación, para uso de libros, 
revistas, salas de estudio, salas de trabajo en grupo, etc. 
• Biblioteca del Área de Parasitología, para uso de libros, revistas, salas de estudio, salas de 
trabajo en grupo, etc. 
 
 
MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES 
Los laboratorios cuentan con: 
• Los equipos de instrumentación biológica, inmunológica y de biología molecular necesarios 
para el desarrollo de las prácticas 
•  Además de los equipos de instrumentación también se encuentra disponible todo el material 
fungible básico de laboratorio como guantes, portaobjetos, cubreobjetos, marcadores permanentes, 
trapicel seca manos, papel bancada, cubetas, viales, tubos falcon, etc. Añadir también disponible todo el C
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material de desinfección, limpieza y mantenimiento necesario en cualquier laboratorio de análisis 
 
Las muestras biológicas objeto de las practicas forman parte bien de las colecciones de preparaciones 
permanentes que dispone el Departamento, o bien de materiales biológicos procedentes de muestras 
humanas de zonas de endemia que constituyen la base de la investigación de los distintos proyectos 
vigentes (de investigación, o de cooperación al desarrollo) en los que participan el profesorado del 
master. 
 
MEDIOS VIRTUALES DISPONIBLES 
Vías de acceso a la información pública 
En el apartado 4.1 se pueden encontrar las vías de acceso a la información pública previa a la 
preinscripción y matrícula de los estudiantes (página web UV, tablón de anuncios, etc.) Información 
pública durante el desarrollo del Máster 
En la en la página web propia del Máster (https://www.uv.es/uvweb/master-enfermedades-
parasitarias-tropicales/es/master-enfermedades-parasitarias-tropicales-1285885051254.html), se 
mantiene durante todo el curso la información previa sobre el mismo y además se incluye el Calendario 
de Actividades y el Calendario de Exámenes. 
 
Lista de correo propia del Máster 
Los estudiantes, profesores y personal técnico y de administración participantes en el Máster, forman 
parte, durante su realización, de la lista de correo (lista MUEPT), propia del Máster y que facilita la 
comunicación rápida y simultánea entre todos los miembros. 
 
Empleo del Aula Virtual de la UV 
Además de los medios propios del MUEPT, los/las profesores/ras y los/las estudiantes utilizan la 
plataforma Aula Virtual de la UV que permite multitud de acciones de comunicación, introducción de 
materiales docentes y otros recursos para el aprendizaje, así como loa aspectos relacionados con la 
evaluación como la comunicación de las calificaciones, horarios de revisión, etc. 
 
OTROS SERVICIOS GENERALES DE LA UV 
Los servicios más directamente implicados en la docencia y gestión del Máster son: 
 
• Postgrado UV: https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/atencion-
consultas/atencion-consultas-1286302453765.html 


• ADEIT: https://www.adeituv.es/ 
• Orientación profesional UV: https://www.uv.es/uvempleo/es/orientacion-profesional/area-
orientacion/area-orientacion.html 


• Servicio de Información y Dinamización UV: https://www.uv.es/uvweb/servicio-
informacion-dinamizacion-sedi/es/informacion-soporte/atencion-personalizada/atencion-
personalizada-1286126928132.html 


• Servicio de Prevención y medio ambiente, Gabinete de Salud UV: 
https://www.uv.es/uvweb/servicio-prevencion-medio-ambiente/es/servicio/gabinetes-
salud/gabinetes-salud/gabinete-salud-burjassot-paterna-1285903296658.html 


• Servicio Estudiantes UV: https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-grado/oferta-
grados/atencion-consultas/servicio-estudiantes/presentacion-1285852379759.html 


• Unidad de Calidad UV: https://www.uv.es/uvweb/unidad-calidad/es/unidad-calidad- C
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1285866858780.html 


 


 


6.2.  Prácticas académicas externas  


 


Todo lo relativo a las Prácticas externas relacionadas con el master se debe consultar en el ADEIT, 
quienes una vez aprobado el calendario de planificación aprobado por la CCA del máster, es el 
organismo que contacta con las empresas colaboradoras para ver disponibilidad de plazas ofertadas 
en cada anualidad y en cada periodo, el que tramita las autorizaciones, designa a los tutores de 
empresa, gestiona la comunicación y el papeleo entre empresa y alumnado, etc. 


El número de empresas/instituciones/institutos/hospitales oscila cada año, pero siempre el número 
de plazas ofertadas excede al de estudiantes matriculados. Generalmente son los propios estudiantes 
los que proceden a elegir realizar su práctica en servicio hospitalario, análisis de laboratorio, empresa 
de control de plagas, servicio de apoyo a la investigación, clínicas privadas, trabajo en asociación no 
gubernamental, etc. Si apareciera conflicto en la asignación por la misma plaza de prácticas, se 
procederá a asignarla por estricto orden según expediente académico de los estudiantes matriculados.  


Durante la jornada de Bienvenida del master se les ofrece información detallada de las Prácticas 
externas con la participación de un miembro responsable del ADEIT. 


Dada la especialización del Máster no es fácil encontrar en nuestro entorno empresas relacionadas de 
ámbito público/privado en donde los estudiantes puedan desarrollar las Prácticas Externas. Es de 
encomiar la labor del ADEIT de localizar y atraer cada año a nuevas empresas que firmen un convenio 
de colaboración. En la pasada edición y anteriores el número de empresas que se ofrecieron para 
convocar plazas de Prácticas externas del máster osciló entre 6 y 8. Estas empresas, con las que existe 
convenio de participación fueron: ACHACOVA (Hospital general y Centro de transfusión de la 
Comunidad Valenciana); ChincheStop; Servicio de Microbiologí y Parasitología del Hospital Dr. Peset 
(Generalitat Valenciana; Lokimica SA (departamento técnico); Área Parasitología y Área Medicina 
Preventiva y Salud Pública (Universitat València); Sección Genómica (SCSIE, UV); Departamento 
Microbiología, Hospital Clínico Malvarrosa; Departamento de Reproducción Animal INIA-CSIC 
(Madrid); Laboratorio análisis Sagunto. 


En cuanto al número de plazas que se ofrecen por empresa, el número oscila entre 1 y 4. En un futuro 
próximo nos gustaría poder contar con la colaboración de empresas de índole veterinaria (como 
Oceanográfico; MercaValencia Matadero; Centro Municipal acogida de avifauna urbana y animales 
exóticos; centro de recuperación de fauna “La Granja del Saler”); de índole clínica (Clínica anti-piojos 
Cabezitas; Sin más piojitos, Bye-Bye Lice); laboratorios (montoro; Dra. Teresa Marín); hospitales 
(Hospital General de Sagunto; Hospital universitario La Fe; Centro de salud Manises). 


 
 
Todo lo relativo a las Prácticas Externas relacionadas con el master se debe consultar en el 
ADEIT, quienes una vez aprobado el calendario de planificación aprobado por la CCA del 
máster, es el organismo que contacta con las empresas colaboradoras, el que tramita las 
autorizaciones, designa a los tutores de empresa, gestiona la comunicación y el papeleo entre 
empresa y alumnado, etc. Así, el ADEIT es el que formaliza los convenios de prácticas con las C
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entidades, instituciones, organizaciones y empresas relacionadas con el Plan de estudios del 
Máster. Se dispone de un archivo Excel recopilatorio de las empresas participantes con las que 
se va contactando de forma no constante, un año si y uno no, para asegurar suficiente 
disponibilidad de plazas ofertadas en cada anualidad. 
Dada la especialización del Máster no es fácil encontrar en nuestro entorno empresas 
relacionadas de ámbito público/privado en donde los estudiantes puedan desarrollar las 
Prácticas Externas. Es de encomiar la labor del ADEIT de localizar y atraer cada año a nuevas 
empresas que firmen un convenio de colaboración. 
El número de empresas/instituciones/institutos/hospitales ofertadas oscila cada año, pero 
siempre el número de plazas disponibles excede al de estudiantes matriculados, garantizando 
la suficiencia de estos convenios en relación con el número de plazas solicitadas, por tratarse 
de una asignatura optativa, como mucho, elegida por la mitad de estudiantes matriculados. 
En la pasada edición y anteriores el número de empresas que se ofrecieron para convocar 
plazas de Prácticas externas del máster osciló entre 6 y 8. Estas empresas, con las que existe 
convenio de participación fueron: ACHACOVA (Hospital general y Centro de transfusión de la 
Comunidad Valenciana); ChincheStop; Servicio de Microbiologí y Parasitología del Hospital Dr. 
Peset (Generalitat Valenciana; Lokimica SA (departamento técnico); Área Parasitología y Área 
Medicina Preventiva y Salud Pública (Universitat València); Sección Genómica (SCSIE, UV); 
Departamento Microbiología, Hospital Clínico Malvarrosa; Departamento de Reproducción 
Animal INIA-CSIC (Madrid); Laboratorio análisis Sagunto. 
En cuanto al número de plazas que se ofrecen por empresa, el número oscila entre 1 y 4. En 
un futuro próximo nos gustaría poder contar con la colaboración de empresas de índole 
veterinaria (como Oceanográfico; MercaValencia Matadero; Centro Municipal acogida de 
avifauna urbana y animales exóticos; centro de recuperación de fauna “La Granja del Saler”); 
de índole clínica (Clínica anti-piojos Cabezitas; Sin más piojitos, Bye-Bye Lice); laboratorios 
(montoro; Dra. Teresa Marín); hospitales (Hospital General de Sagunto; Hospital universitario 
La Fe; Centro de salud Manises). 
Durante la jornada de Bienvenida del master, celebrada el primer día de curso, se les ofrece 
información detallada de las Prácticas Externas con la participación de un miembro 
responsable del ADEIT. Cabe señalar que la asignatura “Prácticas Externas” se oferta en el 
segundo cuatrimestre, por lo que los alumnos que la seleccionan diponen de información con 
suficiente antelación sobre la ubicación y las sedes (localidad y provincia) de cada una de las 
instituciones o empresas ofertadas, así como del periodo de realización de las mismas. 
A continuación, los propios estudiantes disponen de un tiempo prudencial para proceder a 
elegir el destino para realizar su práctica en servicio hospitalario, análisis de laboratorio, 
empresa de control de plagas, servicio de apoyo a la investigación, clínicas privadas, trabajo 
en asociación no gubernamental, etc. Si apareciera conflicto en la asignación por la misma 
plaza de prácticas, se procederá a asignarla por estricto orden según expediente académico 
de los estudiantes matriculados.  
Por último, si algún estudiante prefiriera cambiar de asignatura optativa, en el último C
SV


: 9
52


18
82


52
45


35
96


94
25


61
67


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=952188252453596942561674





 
 


momento y pese a su matriculación original, se considera la posibilidad de abrir un 
procedimiento administrativo para posibilitar el cambio entre las mismas (Prácticas Externas 
y Trabajo de Investigación). 
 
En el desarrollo de cada Práctica Externa concreta confluyen tres protagonistas principales: 
el/la estudiante, el/la tutor/a académica y el/la tutor/a profesional en la entidad. Esto exige 
un importante esfuerzo de planificación y coordinación, acompañado de la definición de un 
marco razonable a través del cual garantizar tanto la orientación y el acompañamiento del 
estudiante a lo largo de la Práctica como en la evaluación teniendo en cuenta la información 
recabada por todas las partes implicadas en el desarrollo y supervisión del proceso. Así, los 
requisitos a cumplir por cada uno de los implicados son: 
a) El profesorado responsable como Tutor Académico deberá mantener reuniones 
periódicas con el/la estudiante, orientadas a analizar los contenidos del proceso formativo y 
a preparar la elaboración de la Memoria Final. 
b) El profesorado responsable como Tutor Académico deberá mantener reuniones y 
contactos periódicos con las/los profesionales que actúen como Tutor de Empresa, con vistas 
a determinar los objetivos formativos, a afrontar las posibles dificultades que puedan surgir y 
a garantizar la coherencia en el proceso de la práctica. 
c) Los Tutores de Empresa deberán responsabilizarse de acompañar al estudiantado en 
su integración en el centro de prácticas, así como en el acompañamiento y supervisión de las 
tareas que el/la estudiante va desarrollando y en la promoción de la reflexión crítica sobre la 
práctica profesional. 
La memoria escrita final de las Prácticas Externas entregada por el/la estudiante, junto al 
seguimiento realizado por el tutor académico, supondrá un 30% de la nota final. El informe 
del profesional que actúe como Tutor/a de Empresa, justificando la adecuación de la actividad 
del estudiante, la incorporación al trabajo en grupo, la profesionalidad, autonomía, 
cumplimiento, etc. supondrá hasta el 70% de la nota final. 
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 


C
SV


: 8
80


34
54


32
58


82
21


50
22


13
47


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880345432588221502213477





 
 


Num. 9350 / 30.05.2022 28073 


 


– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880345432588221502213477



				2025-07-10T11:08:01+0200

		España









		2026-02-05T11:51:56+0100
	España




